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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XíTI 

(q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes- y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.
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a la Cátedra de Química inorgánica, 
aplicada a la, Farmacia y prácticas 
de laboratorio. vacante en la Fa 
cuitad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago, fué nombrado poti,
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(G a c e t a  del 2 del actual), no ha^ 
hiendo sufrido modificaciéii por 
efecto de renuncia.— Página 560,
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cio s  de  p r e v io  pa g o . —  E d ic t o s .— » 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  la  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -- 
¡ c io so - a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u -*.
[ n a l  Su p r e m o ,— Final del pliego 13.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 6 de 
Febrero de 1926 íijó las normas 
para una reorganización del Cuer-, 
po y Cuartel de Inválidos, incluyen
do, entre sus preceptos, la obliga
ción de redactar el Reglamento por 
el que en lo sucesivo había de re- 
jirse dicho Cuerpo, y terminada su 
redacción, como en ella ha habido 
necesidad de introducir ligeras mo
dificaciones, que sin alterar lo bá- 
lieo sí lo amplían y complementan, 
ls la razón por la que el Presiden
te del Consejo de Ministros que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
iiinistros, tiene el honor de some
ter a V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 13 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M.,

Mu iu e l  P r im o  db  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 712.

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
son éste,

Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento del Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos Militares.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M igu e l P rim o m R iv e ra  y  ■ O.rb aneja

REGLAMENTO
del Cuerpo de Inválidos M ilitares.

ARTÍCULO DE HONOR

Como honor y distinción extraordi
naria para el Cuerpo, seguirá figuran
do a la cabeza de sus escalas, como 
el inválido más ilustre y glorioso, el 
inmortal ingenio de las letras españo
las, Miguel de Cervantes y Saavedra, 
inutilizado en el combate naval de 
Lepanto, y su retrato o escultura ocu
pará siempre puesto preeminente en 
la Comandancia general.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones referentes al ingreso y 
baja en el Cuerpo.

Articulo 1.°

El Cuerpo de Inválidos se conside
rará activo con todos los derechos y 
ventajas de tal, y sus individuos es
tarán sometidos a la jurisdicción de 
Guerra, aplicándoseles sus leyes pe
nales, salvo los casos de absoluta im
posibilidad para ello. Podrán ingre
sar en él los Jefes, Oficiales y asimi
lados, clases e individuos de tropa del 
Ejército, Armada, Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros y Cuer
po de Seguridad, que se inutilicen en 
las circunstancias que expresa el ar
tículo 2,° de este Reglamento.

Artículo 2.º

El Cuerpo de Inválidos Militares se 
divide en dos secciones:

Primera. La de inválidos de gue
rra; y

Segunda. La de inválidos en el ser
vicio.

En la primera no se podrá ingre
sar más que por inutilidad produci
da por armas o elementos destructo
res empleados por el enemigo, rebel
des o sediciosos, en campaña, terri
torio declarado en estado de guerra 
o en hecho a que por Real decreto 
se conceda este carácter.

En la segunda sección podrán in-* 
gresar los inutilizados a consecra* ocia 
de heridas o lesiones sufridas pres
tando servicio.

La inutilidad producida por eiiíerv  
medad adquirida en campaña o por 
causa del servicio, no puede alegarse 
para pertenecer al Cuerpo de Inváli-i 
dos.

Artículo 3.°

Para el ingreso en este Cuerpo se
rán condiciones indispensables que se 
justificarán en expediente informa-’ 
tivo :

Primero. La petición del interesa-* 
do, o de la persona que le representé 
legalmente, formulada dentro del pla
zo de un año, a partir de la declara-* 
ción definitiva de inutilidad.

Segundo. Ser español.
Tercero. No tener antecedentes pe

nales que impriman deshonra.
Cuarto. Que la inutilidad esté com

prendida en el cuadro anexo a este 
Reglamento y haya sido producida por 
las causas y en ocasiones señaladas eií 
el artículo 2.°, sin que haya mediado 
culpa, negligencia o desciudo por par
te del inutilizado.

Artículo 4.°

Para solicitar el ingreso en el Guer-j 
po de Inválidos Militares, formando! 
parte de la sección que corresponda, 
será condición previa e indispensable! 
que el interesado haya sido declarado! 
inútil en definitiva para el servicio* 
militar o naval, en la forma y por el 
Tribunal módico de la región, í&rrU 
torio o Departamento marítimo qué 
proceda.

Una vez cumplido este requisito y¡ 
durante el plazo de un año, contadé 
a partir de la declaración definitiva) 
de la inutilidad, podrán, quienes Icf 
deseen, solicitar la formación dtef * 
oportuno expediente comprobatorio dé 
su derecho si por la índole de sus Icmi 
siones y por las circunstancias en qué 
se produjeron, se considera compren-? 
dido en los preceptos reglamentario# 
y ©n el cuadro de inutilidades anexéj

Artículo 5.º 

En Igual plazo de tiempo de ufi a M  
a partir de la expresada dedaracióif 
de inutilidad, los interesados que sé 
crean con aptitudes para ello podráií 
solicitar su continuación en ©I serviK
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ció activo, la que se les deberá conceder, destinándolos precisamente a servicios de armas, que prestarán, figurando en las escalas de su Arma,- Cuerpo o Instituto, corriendo sus v icisitudes hasta que conscientes de su insuficiencia física, soliciten voluntariamente el ingreso en Inválidos o hasta que, comprobada aquélla prácticamente a juicio del Capitán general, Director o Comandante general de quien dependan, se les invite a ingresar definitivamente en él o a pasar a la situación pasiva que le corresponda; debiendo, en ambos casos, darse de baja para el servicio, y dentro del plazo de un mes, a partir de la fecha de ésta, promover instancia para la formación del expediente de ingreso o para el pase a la mencionada situación, según proceda.
Artículo 6.°

Los individuos de todos los empleos, clases y procedencias enumerados en el artículo 1.°, que habiendo sido declarados inútiles deseen la formación de expedientes para su ingreso en el Cuerpo de Inválidos Militares, lo solicitarán en instancia dirigida al Capitán general de la Región, Departamento marítimo o Comandancia general del territorio, a quien como Autoridad superior del punto de residencia eventual del interesado, correspom  da resolver.Al efecto, los solicitantes remitirán o presentarán sus instancias a los Jefes de los Cuerpos, organismos o dependencias a que sigan perteneciendo, para que debidamente informadas y documentadas con las hojas de servicios, filiaciones, hojas de hechos y de castigos y documentos que se mencionan en el artículo 8.°, lleguen a poder de las expresadas Autoridades.
Artículo 7.°

Los so lic itan tes harán constar en su s in stan cias su residencia  y dom icilio , m ás el Cuerpo, organism o  o dependencia a que pertenezcan, la fech a  y lugar en que sufrieron  la herida o accidente, citando el p u esto de socorro y Médico o P racticante que prim eram ente les prestó  
asisten cia  y los nom bres, a ser posible, de tres testig o s  presencia les, 'enumerando tam bién las enferm erías y h osp ita les en que su cesiva m ente perm anecieron para el tratam iento y curación de sus lesion es  y, por últim o, la c lase  de inutilidad  fque a su ju icio  padecen, pudiendo ajustarse la redacción de esta s  in stancias al m odelo qre ffomo form ulario se inserta  al final de este  Reglam ento.

Artículo 8.®
La instancia , firmada por el in teresado, o a su ruego cuando no lo pueda hacer por si, llevará a m ás de la póliza correspondiente, pegado un retrato en busto de3 m ism o, de seis  por cuatro centím etros, 

acom pañándose tam bién el acta del hosp ital o estab lecim iento  últim o  ¡én qué recib iera a sisten cia  v copia

del acta de; la declaración de in u tilidad.En el acta de hosp ita l m encionada se hará constar, por certificado  facu ltativo  del Jefe de la Clínica correspondiente, el grado de in u tilidad que imposibilite al individuo para el servicio m ilitar o naval, cuya circu nstancia  se consignará en la docum entación personal de los in -, teresados, siendo obligación de los' D irectores de los hosp ita les, en ferm erías y estab lecim ientos análogos, el cum plim iento de lo que en la primera parte de este  párrafo se d ispone, com o punto de esencial in terés para determ inar la situación  m ilitar de los presuntos inválidos, y tam bién entregar a los in teresados una copia de la declaración de inutilidad.Para garantizar com pletam ente  la identificación personal del so licitante, el retrato anteriorm ente  m encionado será sellado eñ la forma acostum brada al darse curso a la instancia, con el sello del Centro, Cuerpo, unidad o dependencia a que pertenezca.
Artículo 9.°

Todos los aspirantes a ingreso en Inválidos, que al efecto so lic iten  la form ación de expediente, con tinuarán durante la tram itación perteneciendo a las Armas, Cuerpos e In stitu tos correspondientes, percibiendo íntegram ente los  sueldos y haberes que tengan asignados h asta que se conceda o niegue su in greso en Inválidos.
A rtículo 10.

Para evitar entorpecim ientos y dilaciones en la form ación de los  expedientes de ingreso, sobre todo cuando se refieren a clases de tropa y m arinería, cuidarán sus Jefes que las in stan cias sean prom ovidas dentro del plazo señalado y lleguen  oportunam ente a - su poder, para elevarlas sin retraso a las A utoridades que se citan en el artículo 6.°, avisando a los interesados  el H ospital regional m ilitar o de Marina y fecha en que han de pasar el reconocim iento previo a que se refiere el artículo sigu iente y rem itiéndoles el oportuno pasaporte  que en los casos que proceda su  expedición recibirán de dichas Autoridades.
A rtículo 11.

Las A utoridades superiores m encionadas, com o prim era providencia, derivada de la instancia, ordenarán el reconocim iento del so licitante por el Tribunal m édico m ilitar o de Marina de la capital de la región o , departam ento, o por el que se designe.En dicho reconocim iento se determ inará concretam ente si las lesion es y causas de inutilidad a legadas están  comprendidas en el cuadro que da derecho a ingreso en 
el Cuerpo. A rtículo 12.

Ouáhdo los interesados sé  en 

cuentren imposibílitadO’S rdé viajar^ por im pedírselo su s padecim ientos*  las A utoridades citadas de GuerráS o Marina dispondrán que sean  re-* conocidos por ios M édicos m ilitare#0 de Marina n ecesarios, en presen^  cia del Comandante m ilitar de Ma-* riña o de Arm as, si lo hubiere, o dej Alcalde, cuyas Autoridades pondráif el visto bueno en el acta de reconocim iento; debiendo dicho person ai m édico proceder de los pu ntos m á$  próxim os al lugar del reconoeim ien*  to y trasladarse a él por. cuenta dej E stado.
Artículo 13. . j

Cuando en él acta del reconoció  m iento previo se consigne qué 1$ inutilidad está  com prendida en é l  cuadro reglam entario de invalidez, se dispondrá por la autoridad co-  ̂rrespondiente la form ación del ex-* podiente com probativo m encionado, cuyo trám ite y actuaciones, que sé  enum eran al final en e l apéndices núm ero 2, han de encam inarse a la; ju stificación  de las causas y eir-* con stan cias ocasion ales de la  in-$ utilidad el grado de invalidez qué han producido, los antecedentes dé conducta y la sección  a que ha dé: pertenecer el interesado, caso d |  ingreso.
Artículo 14c

En los casos de ceguera ó m üfbt1 ación de las extrem idades se abre^ viarán lo s 5Expedientes, lim itánd ose  la comprobatóóíi a la práctica dé las actuaciones indispensables para? el conocim iento del hecho o aeci-s dente ocasion al de la invalidez y  condiciones ^personales del íntere-s sado. |Artículo 15.
iT em itekdos los expedienté# dé  ingreso, las m encionadas Autoridad  des, con su inform e, rem itirán la# actuaciones ai Comandante general de Inv^íidos, expidiendo pasaporta  a los in teresad os para que se pre> sentón a esta  autoridad. í

A rtículo 1 6 .
Para evitar posib les perjuicios á í  Estado y a los interesados, los ex-* podientes de ingreso en Inválido#  se tram itarán con la mayor rapidez; dentro del plazo máximo de cuatro?’ m eses, contados desde su iniciación1 hasta su rem isión a la Comandan-* cia general del Cuerpo, debiendo lo# Jueces instructores dar conoció  m iento m ensual del estado de la#  actuaciones a Autoridad superior  de quien dependan en ando por clr-* constan cias e sp e c ia l^  no puedatf term inarse en el per íodo de tiem po  indicado. Artículo 17. i

El Comandante geu^ral del Guér-: po, una vez recibido d expedienté  de ingreso y a la presentación  dél aspirante, ordenará su reconocí-- m iento por la Com isión facu ltativa  perm anente, que se com pondrá del D irector del H ospital m ilitar de urw gen cia de esta  Corte, dst J e fp m é »



540 22 A b ril 1927 G aceta de M adrid.—Núm. 112

dieo del Cuerpo y de otro de la Ar
mada designado por el Ministerio 
,'de Marina, quienes expresarán en 
'el acta correspondiente el capítulo 
y artículo del cuadro de inutilidades 
en que se hálle comprendida la le
sión del pretendiente.

A la vista del expediente, el ex
presado Comandante general, antes 
o después del reconocimiento, po*; 
tirá, si lo juzga necesario, pedir di
rectamente a las Autoridades, Cen
tros, Cuerpos o dependencias, los 
datos que estime complementarios, 
y con su informe remitirá después 
uno y otros al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, para que con pre
sencia de todos los antecedentes 
emita el suyo y proponga a Guerra 
la resolución que corresponda.

El informe del Comandante ge
neral, independientemente del dic
tamen médico, se referirá también 
a los pormenores de conducta del 
interesado con referencia a lo que 
se haga constar respecto al parti
cular en los expedientes, pudiendo 
proponer la privación de ingreso 
en el Cuerpo a los que por deficien
cias en aquélla o por su mala re
putación, debidamente justificadas, 
no sean merecedores de pertenecer 
a él.

Artículo 18.

Cuando en el acta del reconoci
miento previo a que se refiere el 
artículo 11, se haga con star que las 
lesiones del inter&sado no están 
comprendidas enóéb cuadro regla
mentario de invalidez para ingreso 
en el Cuerpo, se incoará expediente 
de inutilidad para deducir el dere
cho a otras ventajas que puedan 
cdrresponderle.

Artículo 19.

E! ingreso en el Cuerpo se dis
pondrá de Real orden, consignán
dose en ella la fecha, ocasión y 
circunstancias en que se produjo la 
Inutilidad y la sección primera o 
segunda (según sea de la guerra o 
en el servicio) a que han de perte-f 
necor los interesados.

Artículo 20.
Una vez concedido el ingresa de los 

Interesados y publicada la oportuna 
Seal orden, serán dados de alta en el 
Cuerpo, a part# de la fecha de la 
concesión, pasando en’ caso contrario 
a la situación correspondiente que se 
les designe.

Artículo 21.

Una vez ingresiado en el Cuerpo de 
Inválidos, no se dejará de pertenecer 
a él más que mediante expediente, 
Tribunal de honor o sentencia judi
cial, en cuyos casos el sancionado pa
sará a la situación, ajena al Ejército 
o Armada, de “pensionado”, perci
biendo siempre la cantidad que tuvie
ra de sueldo cuando ee dictó la reso
lución o sentencia, y perdiendo el de
recho a las mejoras que a los demás 
se conceden, así como la de uso de 
uniforme.
, A las clases e individuas, de tropa

¡se les instruirá expediente gubernati
vo por las mismas causas y en igual 
forma que está prevenido en el títu
lo XXV del Código de Justicia Militar, 
siendo Juez instructor un Jefe u Ofi
cial y Secretario un Sargento o Cabo.

CAPITULO II
Ascensos, sueldos y otras ventajas.

Artículo 22.
Los Jefes y Oficiales de las distin

taŝ  Armas, Cuerpos e Tnstitutois del 
Ejército y Armada y de los Cuerpos 
con asimilación militar que ingresen 
en la primera sección del de Inváli
dos Militares, ascenderán ál empleo 
inmediato al que disfruten desde el 
de Alférez hasta el de Coronel inclu
sive, cuando hayan cumplido en cada 
empleo los arios que marca la si
guiente escala, si al mismo tiempo 
reúnen las condiciones de conducta 
exigidas para los ascensos en tiempo 
de paz.

Alféreces, tres años.
Tenientes, siete años.
Capitanes, diez años.
Comandantes, siete años.
Tenientes coroneles, ocho años.

v Artículo 23.
Los de las anteriores Drocedencías, 

ingresados en la segunda sección co
mo Jefes, Oficiales y sus asimilados, 
no tendrán ascenso alguno, pero "cada 
cinco años percibirán una mejora en 
sus haberes equivalente al 20 oor 100 
del que tenían al ingresar, no pudien
do rebasar la suma do estos quinque
nios el doble del sueldo con que in
gresaron, ni en ningún caso el total 
del mismo podrá exceder de pesetas 
12.000 anuales.

Artículo 24.

Las diversas clases y personal de 
los Cuerpos subalternos del Ejército 
y Armada, siii asimilación, pero con 
fuero y carácter militar, Ingresados 
en la primera sección del Cuerpo, as
cenderán a las categorías' y sualdos 
correspondientes a los que. tengan por 
límite en las escalas dle su proceden
cia o reglamentos por que se rijan, 
obteniendo estos ascensos con los mis
mos requisitos de conducta y en igua
les plazos de tiempo señalados para 
los Jefes, Oficiales y clases de tropa o 
marinería de activo, a quienes por 
aproximación o identidad de ‘sueldos 
o haberes pudieran ser equiparados 
para eísias ventajas.

Los de las mismas procedencias que 
ingresen en la segunda sección no ob
tendrá ascenso alguno, pero se les 
concederá quinquenios del 20 por 100 
de los mismos, no rebasando la suma 
de estos quinquenios del doble del ha
ber con que ingresaron, ni en ningún 
caso exceder el total del mismo al 
asignado al límite que pueden alcan
zar en sus respectivas escalas.

Artículo 25.

Los soldados que sepan leer y es

cribir y los Cabos, ingresados en la 
primera sección del Cuerpo, podrán 
ascender hasta Suboficiales, y los Sar
gentos y Suboficiales que ingresen en 
la misma, hasta Capitanes cuando re
uniendo ía.s condiciones de conducta 
exigidas en el artículo 27 de este Re
glamento, cumplan en cada claise de 
empleo los plazos de tiempos siguien
tes :

Soldados para ascender a Cabo, dos 
años, contados a partir de su alta en 
el Cuerpo.

Cabos para ascender a Sargento, 
seis años.

Sargentos para ascender a Subofi
cial, seis años.
. Suboficiales, para ascender a Alfé

rez, seis años.
Alféreces para: ascender a Tenien

tes, tres años.
Tenientes para ascender a Capitán, 

siete años.
Las clases de tropa y marinería que 

ingresen en la segunda sección no ob
tendrán ascenso alguno; pero disfru
tarán quinquenios del 20 por i 00 de 
los haberes o sueldos que tuvieren 
asignados al ingresar, sin que pue
dan exceder estos quinqueniois del do
ble de dicho sueldo o haber.

Artículo 26.

Las antigüedades que tuvieren en 
sus respectivos empleos los ingresa
dos desde Cabo a Teniente coronel in
clusive, o en sus categorías peculia
res los dé otras diversas procedencias,
Ies serán computadas para su primer j
ascenso, en empleo o sueldo, dentro j
del Cuerpo y para la concesión del {
primer quinquenio del 20 por 100 a 
que se refiere él artículo anterior.

Artículo 27.

Para que las ciaseis de tropa y ma
rinería o su& asimilados y el personal 
considerado como tales puedan tener 
opción a r&censos, será condición in
dispensable que su conducta sea bue
na, no hallándoise comprendidas éii 
ninguno de los casos siguietnes, que 
motivan las calificaciones de “conduc
ta mediana Y y su estampación en las 
filiaciones correspondientes:

Primero. Cuando cometan cualquie
ra de las faltas graves comprendidas 
éií el título XI, capítulo segundo, del 
Código de Justicia Militar.

Segundo. Cuando incurra por dos 
dos veces en faltas leves comprendidas 
en él caifttuld tercero del título men
cionado del mismo Código, siempre 
que hayan motivado corrección de uri 
mes de arresto. Si lo hubiesen sido j 
con menos tiempo, no sé les estam-  ̂
pará la nota de “conducta mediana’'' j 
hasta la tercera falta. , |

Artículo 28.

Lois sargentos, cabos y soldados,: 
quedarán privados de ascensos míen-* 
tras no invaliden las notas desfavo
rables que les hayan producido la dé 
“conducta •medianía,̂  en la forma que 
dpfermina e-1 Código de Justicia Mi
litar.
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Artículo 29.

La apreciación de circunstancias y 
condiciones de conducta, en los as
pirantes a dichos ascensos, s& hará 
por una Junta calificadora, compues
ta por el General segundo jefe, Pre- 
dente; Jefe del Detall; Jefe de la 
Agrupación de tropa, y el Ayudante 
del Cuerpo.

Artículo 30.

Los ingresados de estas clases de 
tropas y marinería no perderán en sus 
sueldos o haberes, con relación a los 
que percibían al ingresar en Inváli- 

dOiS. Cuando estos últimos sean su
periores a los que los correspondan 
dentro del Cuerpo, según su empleo 
o clase, los conservarán con carácter 
vitalicio si exceden ele los mayores 
que corno lím ite pueden disfrutar 
en la primera o segunda sección a 
que pertenezcan, o hasta que siendo 
inferiores a dichos lím ites en otro 
caso, puedan ser incrementados por 
ascensos o por acumulación de quin
quenios.

Artículo 31.

Los jefes y oficiales del Cuerpo de 
Inválidos tendrán opción a.1 ingreso, 
permanencia y ventajas de la Real 
y Militar Orden de San Herm enegil
do y a las recompensas m ilitares que 
como los restan tees del Ejército y Ar
mada puedan merecer con arreglo a 
la legislación y reglamentos corres
pondientes, conservando al ingresar 
las pensiones de cruces que disfru
ten.

Las c la ses de tropa y m arinería  
tendrán igu ales ven tajas en las re
com p en sas y p en sion es que les sean  
peculiares conservando tam bién, al 
ingresar en el Cuerpo ios prem ios 
de con stan cia  y perm anencia  que 
posean, que se acum ularán al su e l
do com o total devengo a los efec-: 
to s  del artículo anterior de este  
R eglam ento, pero una vez dentro 
del Cuerpo no tendrán n uevos pre
m ios y s í só lo  los a scen so s  y quin
q uen ios determ inados en el artícu-í 
lo anterior.

A rtículo 32.

L os Jefes y O ficiales del Cuerpo 
'estarán exen tos del pago de éstan-í 
olas en los h o sp ita les  m ilitares y  
de Marina, cuando sean asistid os  
en ellos para curación  de su s h e
ridas.

Las c la ses  de tropa del Cuerpo 
tendrán derecho a ser a sis tid as, en 
su s enferm edades y  dolencias, en  
los h osp ita les m ilitares, de Marina 
y civ iles, siendo sin  cargo las h o s
pitalidades causadas como determi
na el artículo 103 del Reglamento de 
revistas de 7 de Diciembre de 1892.

A rtículo 33.

L os J efes  y O ficiales del Cuerpo 
de Inválidos M ilitares justificarán  
su ex isten cia  por m edio de oficio.

. El p ersonal de tropa pasará re
vista  de C om isario en la form a que 
lo verifican  los Cuerpos del Ejér-: 
fiito, sin  perju icio  de las variare o-

nes que su  estado, situ ación  y or
gan ización  esp ecia l hagan n ecesa 
rias.

A rtículo 34.

Atendiendo a la situación  esp e
cial y c ircu n stan cias en que se en-: 
cuentran los inválidos, el C om an
dante general podrá conceder per
m isos para v ia jes, licen cias tem-: 
perales o ilim itadas y cam bios de 
resid en cia  a los Jefec, O ficiales e 
individiuos de tropa, a quienes su  
salud o asuntos especiales obliguen 
a u tilizar esta s con cesion es.

Las licen cias tem porales para el 
extranjero se so licitarán  dé S. M., 
en la form a prevenida y a los que 
disfruten  cualquier clase de licen 
cia so les acreditará el sueldo o 
haber por entero, como a los de-: 
m as de su clase, previa ju stifica 
ción m ensual.

'De conform idad con estas atri-: 
b uciones, el Co m andan te  gen eia l, 
cuan lo lo crea conveniente a los  
p restig io s  leí Cuerpo, podrá d ispo
ner 3a incorporación  a la residen-: 
cia oficial de los individuos de tro 
pa que se hallen  fuera de ella.

A rtículo 35.

En rem edio de la situación  aflic-5 
tivia de los inválidos eiiegos, pa
ralíticos, con dobles mutilaciones 
y otras inutilidades, tan absolutas  
y com p letas que requieran auxi-: 
lio ajeno, para que los que las pa
dezcan puedan atender a sus pro=s 
pias n ecesid ad es el Estado abona
rá gratificacion es de 50 p esetas  
m en suales por cada Jefe u Oficial 
que se halle' en este caso, y  de 
30 p esetas por cada individuo de 
las clases de tropa, para facilitarles 
los cuidados de otras personas.

E sta s gratificaciones serán  con
cedidas por el Comandante general 
del Cuerpo, previa instancia del in 
teresado, que, acom pañada de cer
tificado m édico com probatorio de 
su im posibilidad  para va lerse por 
sí m ism o, será  exam inada, con pre-: 
sencia  de otros antecedentes, por 
la Junta económ ica del Cuerpo, pa
ra proponer a dicha Autoridad la  
reso lu ción  que estim e procedente.

Será ob ligatorio  a los inválidos  
que se en cu en tren  en los casos c i
tados, la  reeducación  de los mierm-: 
bros parcia lm en te m utilados, siem 
pre que a ju ic io  de los fa c ú lta te  
vos pueda esperarse buen resu lta 
do de la m ism a.

CAPITULO III

D etalles adm inistrativos y  económicos.

Artículo 36.

L os fondos del Cuerpo serán dos: 
uno de donativos de su exclusiva  
propiedad, por su origen y form a
ción , con stitu id o  por ¡donaciones, 
legados, herencias y otros concep-: 
tos sim ilares, y otro de m aterial, 
procedente de las economías y con
signaciones del Estado, llevándose 
cuenta separada de cada uno de ellos 
para todos los efectos de su empleo 
y administración.

Con el fondo de donativos se pro- /

veerá, exclusivam ente, a aquéllas 
atenciones peculiares del personal dej 
Cuerpo que contribuyan a mejorar s u  
situación y recurso, siempre que 
estén consignadas en presupuesto f  
que examinadas y  propuestas solucio
nes por la Juntá económica merezcan 
la aprobación del Comandante gene
ral.

Las atenciones periódicas que han  
de sufragarse con este fondo consis
tirán en gratificaciones, mejoras do 
alimentación, socorros y donativos, 
auxilios para baños, específicos y  apa
ratos ortopédicos perfeccionados.

Con el fondo de material se aten* 
derá a los gastos y necesidades in
dispensables para el prestigio, repre
sentación y decoró social del Cuer
po, siendo cubiertas las obligaciones 
siguientes: vestuario, utensilio, alum
brado y  calefacción complementarios, 
menaje de Escuelas, instrumentos qui
rúrgicos, libros y publicaciones.

En caso de duda respecto al fondo 
que haya de sufragar gastos especia
les, la Junta económica será la lla
mada n proponer al Comandante g e 
neral la resolución que proceda.

En los libros, estados y  balances 
de existencia de fondos del Cuerpo &e 
llevarán con absoluta separación -m 
independencia las cuentas de lo que 
corresponde al de material y  al de 
donativos, figurando como depósito 
las existencias de este último, p u -  
diendo disponerse de ellas y  de la 
renta que produzcan para las áten- 
iones ya enumeradas, mediante r e 
solución del Comandante general, de 
acuerdo con la Junta económica del 
Cuerpo, únicas entidades encargadas 
y responsales de la buena administra
ción e inversión de este capital.

Todo lo referente al destino de las 
cantidades que constituyen el fondo 
de donativos se entiende que ha de 
ser dentro de las condiciones im pues
tas por los donantes y testadores, que 
deberán cumplirse exactamente con
forme al Código civil.
fSF • ,

Artículo 37.

Con aplicación al fondo de mate
rial abonará el Estado por cada pin
za en revista de las clases de tropa, 
la cantidad qué en presupuesto se 
consigne, destinada exclusivamente a 
costear el vestuario, utensilio, lava- ¡ 

do de ropa y demás gastos generales.
También se abonarán por la Tmon- ; 

dencia Militar lo que corresponda para ) 
material de Secretaría y oficinas,bes- , 
cuela, y biblioteca, correo y otros gas- i
tos.  ̂ !

Artículo 38. j
r

Existirá una Junta económica, como ; 
organismo de información, responsa- \ 
ble de cuantos asuntos se refieran a i 
la administración, empleo de fondos \ 
y situación económica del Cuerpo. ;

Esta Junta, que deberá ser oído, en 1 
cuantas ocasiones se trate de estos ■ 
asuntos, será presidida por el Gene
ral segundo jefe, y estará constituí- 
o a ñor ei Jefe deí Detall y contabi
lidad, el de Secretaría, el"de Aírru- V 
nación de tropa, el Cajero, el Ayu
dante, como administrador de la ¿o-- 
ci.edad de Socorros del Cuerno, y vlwl
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Jefe vocal, nombrado por tum o entre 
los presentes en Madrid que no ten
gan destino, desemp ceñando las fun
ciones de Secretario el de menor ca
tegoría de los enumerados.

La convocatoria para la reunión de 
I-a Jun ta  y su objeto, se dispondrá 
por el General segundo jefe en la 
orden del Cuerpo, y por regla gene
ra l se constituirá siempre que baya 
de tratarse de asignación y régimen 
de comidas, adquisición, recomposi
ción o enajenación de prendas y efec
tos, cuestiones adm inistrativas y por
menores económicos de interés.

Artículo 39.

Les adquisiciones y contratas serán 
intervenidas por los Jefes o Capitanes 
nombrados al electo para estas gestio
nes y reconocimientos por turno en
tre los que ocupan destino de plan
tilla en el Cuerpo, quienes procede
rán en la forma que ordena el Regla
mento para el servicio y régimen in
terio r vigente.

Artículo 40.

Las pagais y gratificaciones de los 
Jefes y Oficiales presentes se darán 
dentro ' del mes en que sean devenga
das, en el día y hora que ordeno el 
Comandante general, disponiéndose 
para ello, si no hubiese sido hecha 
efectiva la oportuna consignación de 
las existencias en caja, presenciando 
la distribución el Jefe del detall y con
tabilidad. ,

A lee ausentes, una vez recibido los 
oficios de justificación de existencia, 
les será rem itida su paga por la Ha
bilitación del Cuerpo en la fecha y 
condiciones oportunas, como se deta
lla en el artículo 67.

Artículo 41.

Los haberes y devengos de tropa y 
mozos-sirvientes presentes, no acuar
telados, serán distribuidos en los días 
1.° y 15 de cada mes por eí Oficial 
encargado de la  ̂ prim era sección, 
previa presentación por el Coman
dante de la agrupación de tropa de 
los presupuestos correspondientes. A 
los ausentes les ^erán rem itidos. sus 
haberes por la Habilitación en la p ri
mera quincena del roes, con las liqui
daciones de los correspondientes* ta
lonarios, que estarán a cargo de los 
Oficiales de Las -nociones de tropa au
sente, siendo extensivo a este perso
nal lo indicado en la última parte del 
articulo anterior, romo previsión para 
evitar interm itencias ea el percibo de 
sus devengue.

Artículo 42

Las sobras de los acuartéla los se- 
>án distribuidas diariam ente en p re
sencia del Oficial de semana, ron 
arreglo a las instrucciones que elide 
el Comandante de la ag rupac ión  de 
tropa.

De ellas sólo podrá descontarse a 
los interesados el importe de deterio
ro o extravío de san ^estuario o uten
silio

CAPITULO IV 

Parte judicial y penal.

Artículo; 43.

Todo inválido de la clase de tropa 
que se ausente del acuartelamiento o 
de su residencia autorizada sin licen
cia de sus Jefes y se presente antes 
de transcurrir u n "me s , será corregido 
con arresto de quince a tre in ta  días.

Artículo 44.

Los que incurran en el vicio de 
embriaguez, contraigan deudas, asis
tan a juegos prohibidos o con ¡otan 
otras faltas que deban ser corregidas, 
serán castigados en proporción a 
ellas, y cuando resulten de mediana 
conducta e incorregibles, serán baja 
en el Cuerpo, previa la formación del 
oportuno expediente gubernativo, pa
sando a la situación de “pensionado”, 
que les corresponde.

Be considerarán incorregibles en 
conducta mediana, nota que se Jes, es
tampará, los que habiéndola mereci
do no la mejoren en los dos años si
guientes.

Artículo 45.

La aplicación de las sanciones a 
que se refieren ios artículos anterio
res queda a cargo del Comandante 
general., previa noticia o sum aria in
formación, según las circunstancias 
de cada caso.

Artículo 46.

Para la formación de expedientes 
gubernativos, así como para evacuar 
las diligencias judiciales que hayan 
de instruirse en el Cuerpo, ejercerá 
las funciones de Juez instructor el 
Ayudante u otro Jefe que nombre el 
Comandante general, cuando se trate 
de Jefe u Oficial, y cuando se refieran 
a individuos de la clase de tropa, cual
quiera de los Oficiales que tengan des
tino en las dependencias del Cuerpo.

Artículo 47.

Fuera de los casos comprendidos 
en los artículos anteriores, todos los 
individuos del Cuerpo de Inválidos, 
en los delitos m ilitares o comunes 
que cometan, serán juzgados como los 
demás del Ejército, con dependencia 
de la Autoridad judicial m ilitar de la 
Región en que delincan, a cuyo efecto 
el Comandante general, si tiene cono
cimiento del hecho, lo pondrá, con las 
prim eras diligencias que mande ins
truir, a disposición de las Autorida
des correspondientes.

CAPITULO V

Vestuario y utensilio.

Artículo 48.

Los inválidos m ilitares acuartelados 
pertenecientes a la prim era sección 
del Cuerpo, usarán las prendas de un i
forme y efectos auxiliares de su in
validez, cuyo coste y duración se es
pecifican en el apéndice número 4 y 
cuya confección, uso v otros detalles,

figuran en la cartilla de un ifo rm é 
dad correspondiente. ;

Los inválidos de la segunda seo* 
ción conservarán los uniformes y di* 
visas de sus procedencias, con eil enñ* 
blema peculiar del Cuerpo.

Por la excepción derivada de im 
ferioridad física, el vestir uniforme* 
aunque sea el del Cuerpo e Instituto] 
encargados de hacer respetar la Aun 
toridad y el Orden, no obligará a los 
inválidos a intervenir en las ocasión 
nes en que hayan de imponerse por, 
la violencia y por la fuerza, sino; 
cuando pueda lograrse por la persna-? 
sión y la sensatez dentro de los Ib? 
mitos discrecionalcís que, según los1 
casos, perm itan sus mermadas facui* 
tades.

Artículo 49,

Vencido el tiempo de duración qué, 
se fija a cada prenda, comenzará el¡ 
período para la renovación sucesiva.

La mitad de las prendas de la misn 
ma clase que se entreguen a cada] 
individuo se repondrán cuando cum* 
plan la m itad del tiempo de dura-» 
ción marcado para su totalidad y 1§¡ 
otra mitad al term inar el plazo, y 
así se seguirán reponiendo alternatin 
va mente con objeto de que su due* 
fio conserve siempre parte de ella^ 
en buen estado.

A los amputados de una pierna sé 
les auxiliará con las composturas pre-? 
cisas, en las que usen de madera, y¡ 
a los que empleen m uletas con las? 
recomposiciones en sus uniform es al 
que obliga el uso de aquéllas y coií 
la renovación de gomas y almohadL 
lias de las mismas; también se pro-* 
porcionarán gafas a los delicados dé 
la vista que a juicio del médico laaf 
•necesiten y  ícualquier otro aparato! 
ortopédico o auxiliar.

Artículo 50.

Para él tiempo de duración dé los* 
abrigos que no se ntreguen nuevúS 
y los objetos de utensilio, se contará 
el que anteriorm ente hubieran servid ^

Todas las prendas de ropa, inclín 
so las camas, pertenecientes a indivi-1 
dúos atacados de enfermedades con-< 
tagiosas, setán convenientemente des^ 
infectadas por los procedimientos máá; 
eficaces y en la forma prevenida pa* 
ra este servicio de Sanidad m ilitar.

El inválido que enajene prendas Ó 
efectos, las pierda o deteriore ante! 
de ser dadas de baja, pagará de suá 
sobras el coste que resulte a prorra-* 
teo, según el tiempo que falte paral 
cum plir el de su total duración poü 
el estado de vida en que se encon
trasen,

Artículo 51.

El utensilio, servicio de comedor 
vajilla y batería de cocina, lo mism<3 
que el mobiliario y menaje de la é.s* 
cuela, será decoroso, resistente y adek 
cuado al establecimiento, siendo la dm* 
ración y coste de algunos efectos lo$ 
que se detallan en el apéndice ntfe 
mero 4.

Todos los artículos y efectos qu$ 
se empleen para vestuario, u tensilio  
menaje y demás enseres, serán pr#j 
cisamentk de fabricación n&cioB&JJ
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los muebles y efectos llevarán, estampados los emplomas del Cuerpo, y las prendas serán selladas con tinta indeleble, consíando la fecha de ta adquisición y la en que comienzan sus servicios, con el número cor relativo asignado a cada inválido, para garantía de su uso personal e intransferib le.El Comandante general dispondrá la compostura o renovación de una parte o de todo el menaje, cuando se considere necesaria, a juicio de la Junta económica, y si lo permitiera el estado de los fondos, del Cuerpo.

CAPITULO VI
Organización y régimen interior del 

Cuerpo.
Artícu lo  52.

El Cuerpo de Inválidos m ilitares tendrá en Madrid su residencia oficial, y su representación, instalada en edificio adecuado a sus necesidades, se hallará constituida en la forma siguiente:Primero. Una Comandancia general, para el mando, administración y  dirección del mismo, con la plantilla orgánica y dependencias necesarias, en las que las instalaciones de las banderas ocuparán puesto de honor y lugar preferente.
Segundo. Una Sec-ción de acuatela- miento, con los locales, servicios y ele_ mentos para alojamiento y asistencia de su persona:!, y  que, cuando las condiciones del edificio lo permitan, dispondrá también de algunos pabellones o viviendas, en reducido número, que puedan ser ocupadas por el Jefe, Oficia Ies y clases de tropa que convenga.
Tercero. Una agrupación de tropa, dividida en tres secciones, constituida la primera por los acuartelados incorporados al establecimiento y mozos sirvientes, con dormitorios, enfermerías, cuartos de reconocimiento, botiquín, repuesto de vestuario, comedor, cocina, barbería y  baños; y  la segunda y tercera, por los residentes en provincias, repartidos por igual entre ambas. La agrupación de trops estará a cargo de un Capitán o Comandante, para su gobierno e inspección, que tendrá como auxiliar a un Suboficial o Sargento. La administración y detall de las secciones de la misma estarán encomendados a Oficiales subalternos, disponiendo cada uno de un Escribiente de tropa. Estos Oficiales alternarán en el servicio interior del Restablecimiento y  del personal, practicándolo en forma y  medidas acomodadas a las instrucciones del Capitán o Jefe de quien directamente dependen, quien, asumiendo la dirección y  toando del conjunto de la agrupación, ¡constituye el único conducto entre la 

Superioridad y la tropa.
El Oficial encargado de ja  primera lección lo estará también de los mozos-sirvientes y  del repuesto del vestuario; los de las secciones segunda y  tercera seráj* a/uxiliares de la Habilitación para el giro y  envfo de habeo s  a la tropa ausente.

Artículo 53.
La Con)andancia general será desempeñada por un Teniente general en situación de primera reserva, y constará de fas dependencias y servicios siguientes:Primero. Colección de trofeos y  banderas.Segundo. Subdirección, a cargo de un General de brigada en situación de primera reserva, como segundo Jefe y Secretario del Cuerpo.Tercero. S e c c i ó n  de Secretaría, asuntos de personal y banderas, a cargo de un Jefe de¡l Cuerpo, con los au*̂  filiares  que se consideren necesanoSj también del Cuerpo.Cuarto. Detall y régimen interior, a cargo de un Jefe de Detall y Contabilidad, con un auxiliar del Detall, Jefe de menor categoría o Capitán, un Oficial subalterno y cuatro Escribientes de tropa.Quinto. Caja, a cargo de un Capitán o Jefe, de menor categoría que el del Detall y Contabilidad, con un Escribiente de tropa.Sexto. Ayudantía, a cargo de un Capitán o Jefe de menor categoría que los del Detall y Secretaría.Séptimo. Habilitación de] personal ausente, desempeñada por un Capitán o Jefe de menor categoría que el del Detall, contando como auxiliares ál suplente de Habilitado y a los Oficiales de las secciones segunda y tercera de la agrupación de tropa, y tres Escribientes de tropa.Octavo. Biblioteca, Archivo y Escuela de instrucción primaria, a cargo de un Capitán o subalterno, con un soldado o clase auxiliar.Noveno. Enfermería y Botiquín, a cargo de un Jefe Médico, que con otro Oficial Médico como auxiliar, prestará la asistencia del personal ded Cuerpo, y un Practicante.Décimo. Capilla y Negociado parroquial, a cargo de un Capellán castrense.Undécimo. Servicios generales subalternos (Conserje, Portero, Cartero, Escribientes y ordenanzas), encomendados a clases de tropa del Cuerpo.Prestarán servicio dentro del establecimiento lo§ mozos sirvientes destinados al cuidado de los inválidos, limpieza de locales, servicio de v ig ilancia interior y recados.

Artículo 54.
Los destinos, de Jefe del Detall y Contabilidad, Jefe de Secretaría, Comandantes y Gficiailes de la agrupación de tropa, Ayudante y Archivo, serán nombrados por el Comandante general del Cuerpo, a propuesta del General segundo Jefe.Los dé Cajero, Habilitado y  suplentes de estos cargos serán elegidos en Junta de Jefes y Capitanes, como previenen los Reglamentos.Los nombramientos del Conserje, Cartero, Portero, Escribientes y ordenanzas de tropa y otros servicios generales del establecimiento se harán por el General segundo Jefe, a propuesta de los Jefes a quienes corresponda formularía. Todos estos cargos, habiendo personal apto, serán desem

peñados por clases e. individuos tropa de] Cuerpo. f
i

Artículo 55. ;
Por la variación numérica del per#  son al, en los distintos empleos, y anH te la necesidad de que estén constas*-* temente atendidos los destinos doj Cuerpo, el Comandante general, en c so de excepción, estará facultado par# que, tanto los cargas que hayan dé proveerse por su designación como lo# electivos de confianza, puedan ser; desempeñados por Jefes y Oficiales dé! em pleos d istin tos a los asignado»! en el artículo 53, siem pre que no] haya personal apto de esto s  ú ltim o#  y querlos elegidos o nom brados re-9. únan condiciones para llenar bi^sí; sus com etidos. 1

Artículo 56.
La tram itación  y despacho de ibs¿ asun tos de personal y Secretaría*/ adm inistración y contabilidad, de-* tall, caja y el régim en del archivo1, biblioteca y escuela, se ajustarán a1 los reglam entos y leg islac ión  vigeiira, tes, acom odándolos a la consÜUH  ción especial de este  Cuerpo. j

Artículo 57.
En el edificio que ocupe el Cuer^;’ po se habilitará un local con desV  tino a E scuela, en la que recibirán; instrucción  prim aria los que careza ' can de ella, encargándose de darlá el Oficial del archibo y Biblioteca,* que podrá contar, como auxiliar* con una clase de tropa.

A rtículo 58.
La asisten cia  a la E scuela  será  asidua y constante, a excepción dé los días festiv o s y de vacacion es ¡ estiva les; y la enseñanza, que sé  dará por procedim ientos asequib les a las condiciones a , los que han dé. recibirla, com prenderá las de lee-! tura, escritura, rudim entos de arit-;! m ética, de gram ática y de relig ión , proveyéndose gratu itam ente a los  inválidos de los libros y otros ele-- m entos n ecesario s que costeará el fondo de m aterial. iLa aplicación y aprovechamiento!, 

se prem iará con perm isos y con ce-:; sion es extraordinarias y prem ios en m etálico en los exám enes qué se celebren, representando siempre; estas recom pensas honroso títu lo  para obtener la consideración y aprecio de sus superiores hacia los' que, de tan noble manera, aspiran; a dignificarse y a hacerse cu ltos.
A rtículo 59.

Siempre que lo perm itan la s  condiciones del edificio, y con el caróc~í| ter de Jefe del m ism o, hab ilitará ‘ uno de los pabellones el m ás ca-- racterizado de los que desem peñen  destino de plantilla  en el Cuerpo.Tam bién se ha de procurar qué habiten en el estab leeim ieu to  uno  de los M édicos, el P racticante , el subalterno de la sección  d& tr©J3#:
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'acuartelada, el de las oficinas del 
detall y el Conserje.

CAPITULO VII

Obligaciones del personal.
Artículo 60.

En cuantos asuntos de mando, 
justicia, detall, régim en interior, 
contabilidad, disciplina, policía, uni
formidad, instrucción elemental 
teórica, higiene y los demás re la
cionados con el servicio, que se 
acomoden a la especial constitución 
de este organismo, se observarán, 
por el personal que lo constituye, 
las ordenanzas, reglam entos y le
gislación vigente, en cuanto sea 
aplicable al carácter y organización 
del Cuerpo.

Aparte de estas obligaciones^ y 
deberes de índole general, consig
nadas en el Ejército, se tendrán en 
cuenta, por el Mando y personal de 
bíantilia de Inválidos, las siguien
tes prevenciones:

 Artículo 61.

Los prestigios, dotes de mando y la experiencia, acumulada fen 
Muchos años de servicio, por quie
nes han de ejercer la Dirección del 
Cuerpo, hacen innecesario en trar 
en pormenores de sus amplias fa
cultades, muy sem ejantes a las 
concedidas a ‘los Capitanes y Di
rectores generales y que, acomoda
bas a los límites y modalidades del 
Cuerpo, han de tener su b.ase en la 
legislación, disciplina y buen régi
men adm inistrativo del mismo, pa
ra  que cuantos le integran disfru
ten con in terior satisfacción el 
tra to  v las ventajas que por su 
situación y comportamiento merez
can.

Artículo 62.

Por ser extensivos al General 
'segundo Jefe lo? conceptos del a r
tículo anterior, justificativos de la 
omisión de detalles en las facu lta
des' y obligaciones de la Dirección 
'del Cuerpo, se prescinde de los in
herentes a este cargo, reducidos, 
<en síntesis, a la inspección de to
dos los asuntos y servicios, a la 
intervención en la vida económica 
del o r g a s m o  y a  ̂ secundar la 
rorienD’4fí¿n e iniciativas qu£ en 
bien del Cuerpo y de su personal 
í mp T ím a  el Comandante general 
del mismo.

Artículo 63.

Siendo su cometido análogo al 
íjue las disposiciones y reglam en
tos señalan al mayor de las unida
des activas, tendrá sem ejantes 
atribuciones y deberes, intervinien
do y poniendo su firma en las ope
raciones de caja, uña de cuyas lla
mes tendrá en su poder, y asim is- 
ino, en todos los asuntos adm inis
trativos, como 1 más directam en
te  responsable de cuanto se re la
ciona con la parte económica del 
Cuerpo y la buena aplicación de 
fus. fondos, _

A su cargo estará  tam bién la re 
dacción, ordenamiento y archivo 
de filiaciones, registros de alta y 
baja, servicios, escalas' por clases, 
turnos de antigüedad para ascen
sos y otras ventajas reglam enta
rias de la tropa.

Guando, por ser el de mayor em
pleo y antigüedad entredós coloca
dos en el acuartelam ento, le .co
rresponda ser Jefe del mismo, vivi
rá  en él, de haber pabellón utiliza- 
ble para su categoría, y será In s
pector de todos los servicios in te
riores, disciplina, policía clel per
sonal y de las depéndencias, dic
tando las órdenes y horarios opor
tunos, que someterá a la aproba
ción del General segundo Jefe, y 
cuidando en general de la buena 
m archa del conjunto.

Artículo 64.

El Jefe de Secretaría desem peña
rá  su cometido con la necesaria 
amplitud de facultades, dentro del 
criterio m ás autorizado de los Ge
nerales del Cuerpo, al cual deben 
acomodarse siempre sus opiniones 
para que sus informes y su ges
tión sean beneficiosos para las re 
soluciones de la superioridad.

E starán  a su cargo la redacción, 
anotaciones y custodia de las hojas 
de servicios, registros de alta y baja, 
escalas de empleos y antigüedad para 
las propuestas de ascensos, quin
quenios y o tras ventajas, turnos de 
comisiones y servicios, expedien
tes y demás asuntos del personal 
de Jefes y Oficiales, y el catálogo e 
h istorial de banderas y trofeos. Re
dactará los trabajos,y  evacuará los 
informes que se le ordenen, y se
rán  de su obligación todos los ser
vicios de Secretaría, tales como 
apertura, y clasificación de la co
rrespondencia oficial, reg istro  ge
neral, cierre de salida, ordenación 
de documentos y cuanto contribu-: 
ya ál método y buen régim en en 
interés del Cuerpo.

Al Jefe de Secretaría le será apli
cable lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo anterior, si re 
uniese las condiciones de empleo y 
antigüedad correspondientes.

Artículo 65.

El Auxiliar del detall s-erá nom
brado por el Comandante general 
a propuesta del General segundo Jefe 
y oído el parecer del Jefe del detall y 
contabilidad, y a más de los trabajos 
de oficina, comisiones que relaciona
das con ellos le sean encomendadas 
por sus superiores, desempeñará las 
funciones propias de su cargo, deter
minadas en el Reglamento de Conta
bilidad vigente, de cuya observancia, 
en la parte que a él se refiere, será 
responsable.

Artículo 66.

Con las formalidades reglamen-: 
tarias, se nom brará anualm ente el 
Cajero del Cuerpo, que podrá ser 
indefinidamente reelegido, pero 
entendiéndose que la obligación d«

desempeñar el desttjio term ina al 
cumplir el prim er año.

Para la seguridad de los fondos, 
existirá una caja principal,  ̂en la 
que se guardarán las .existencias ne
cesarias en papel y metálico, la que 
se depositará, para su custodia, en la 
miardia de prevención del cuartel mas 
próximo al edificio que ocupe el 
Cuerpo.

En otra caja auxiliar, depositada en 
lugar seguro de las oficinas, se guar
darán pequeñas sumas para las aten
ciones diarias y urgentes.

Una de las tres llaves de cada, caja 
estará en poder del Jefe del detall, 
tendrá otra el Auxiliar y la tercera la 
guardará el Cajero.

Como regla general, para todo cuan
to a contabilidad se refiere, obser
vará y cumplirá exactamente las pre
venciones del Reglamento y legislación 
correspondientes; por tanto, no hará 
pago alguno sin que en el documento 
que lo motive vaya el “visto bueno” 
del General segundo Jefe, con el “m-¡ 
tervine” del Jefe del detall y el “de e” 
del Comandante general en los pagos 
extraordinarios.

Artículo 67.
Con las mismas formalidades que 

el Cajero, será elegido el Habilitado, 
y en las mismas condiciones de reelec
ción preceptuadas para aquél, en el 
artículo anterior.

Será representante del Cuerpo en 
las dependencias militares, Bancos y 
Establecimientos de Créditos para los 
efectos de pagos y percibo de canti
dades, estando encargado de recibir y 
cobrar los libramientos expedidos por 
la Intendencia Militar y de hacer efec
tivos los giros que se envíen al Cuer^ 
po e imponer los que por él mismo 
se hagan; observando en sus obliga
ciones generales lo que previene el 
vigente Reglamento de Contabilidad.

Aparte de ellas, será misión pecu-^ 
liar del Habilitado la remisión de pa
gas y haberes al personal ausente.

Para Ja remisión de pagas de Jefes 
y Oficiales llevará un libro talonario, 
en el que constará cuanto mensual
mente se acredite en nómina a cada 
uno de ellos, así como los descuentos 
oficiales que se les hagan, y por medio 
de relación detallada con expresión 
del sueldo, abono y cargo que se haga 
a cada uno, extraerá de Caja su im
porte, liquidando mensualmente con; 
la misma.

Para la remisión de los haberes de 
los inválidos de tropa ausentes, reci-? 
birá mensualmente del Jefe de Ia¿ 
Agrupación relaciones nominales dai-< 
pircadas de cada sección, con detalle 
de la cantidad y población que corres
ponda a cada uno, sacando de caja el 
total a que asciendan dichas relacio
nes. Efectuado en envío, y una vez ení 
su poder los talones, cheques o letras., 
hará entrega al referido Jefe de estos 
comprobantes y de una de las relación 
nes recibidas anteriormente, con la 
nota .correspondiente de haberlo rea-: 
lizado, a los efectos de que las seccio-: 
nes puedan posteriormente liquidar 
con caja y que los interesadlos puedan 
percibir las cantidades que les ba& si
do remitidas.
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Artículo 68.

Tendrá el mando de las secciones 
de trompa y mozos sirvientes, interven
drá en todo lo relativo a administra
ción de las mismas y exigirá a sus 
Oficiales las. noticias y datos que es
time conveniente, procurando que to
dos los actos y servicios se realicen 
con exactitud y orden.

Recibirá mensualmente del Jefe del 
detall el alta y baja, que entregará 
a las secciones para que formalicen 
las listas de revista; presenciará el 
canje de distribuciones de las mismas, 
poniendo en todos los documentos que 
presenten el “ enterado” .

Mensualmente, y en el día señala
do al efecto, entregará al Habilitado 
las relaciones de remisión de habe
res a los individuos ausentes, y de 
cuantas noticias o novedades ocurran 
¡dará parte al Jefe del acuartelamien
to, a fin de que por conducto de éste 
lleguen a conocimiento de los Gene
rales del Cuerpo.

Artículo 69.

Los Oficiales de Sección serán los 
Encargados díe formular los presu- 
puiestos de éuantos devengos hayan 
tíe percibir sus ind^pduos, y de en
tregarlos al Jefe de l a  agrupación de 
tropa, para su examen y posterior 
presentación al de detall y contabi
lidad.

El de la primera Sección recibirá 
fie caja la cantidad correspondiente a 
los inválidos de tropa presentes y mo- 
fcos-sifmentes, siendo responsable de 
la distribución de esta suma y veri
ficándola con sujeción a los regla
mentos y órdenes del Cuerpo; como 
lo serán, igualmente, los Oficiales de 
las Secciones segunda y tercera, por 
su calidad de “ auxiliares del Habili
tado”, de la remisión de haberes de 
los ausentes y de la formación de las 
relaciones die giros y envío de aqué
llos, así como de su oportuna entre
ga al Jefe de la agrupación, para que 
éste, una vez conforme con su con
tenido, las presente al Habilitado.

En estas relaciones, que serán du
plicadas, se harán constar las canti
dades y lagares a donde hayan de 
efectuarse los envíos, llevándose un 
libro talonario en que conste los ha
beres, abonos y descuentos oficiales 
de cada untí

Para los efectos de contabilidad de 
las tres Secciones, y de régimen inte
rior de la primera, observarán cuan
to se previene en los reglamentos co
rrespondientes para los Capitanes dé 
compañía, cuyo cometido es análogo 
al suyo,.

El Oficial de' la primera Sección 
tendrá a su cargo el personal de tro
pa présente y mozos-sirvientes, y él 
repuesto de prendas, utensilio y me
naje, y en unión de los otros dos Ofi
ciales prestará el servicio interior del 
Establecimiento, recibiendo todas las 
ordenes é instrucciones por conduc
to ded Jefe de la agrupación, al croé 
darán parte diario de las novedades 
fiue ocurran en sus Secciones.

En el repuesto de vestuario y efec
tos se conservará!! las prendas, ú p ?  
Nliario, menaje, utjn^fíid y fedo &$$§•

lio que siendo de utilidad no se ha
lle en poder deil personal y en uso.

El Oficial encargado de este ser
vicio acomodará esta parte de su co
metido a cuanto disponen los regla
mentos respecto a obligaciones  ̂ del 
Capitán de almacén o ¡ -  - 'C u 
biles al Cuerpo, llevando los libros 
y documentos necesarios para el buen 
orden de lo existente, cuya conser
vación se procurará facilitándole un 
individuo de tropa u ordenanza para 
este servicio.

Artículo 70.

El ayudante tendrá las obligacio
nes señaladas en el reglamento para 
el detall y régimen interior de los 
Cuerpos, en lo que tengan de compa
tible con la índole especial del de 
Inválidos; sterá el encargado de in
coar los expedientes que hayan de 
instruirse en el mismo y las primeras) 

diligencias de los procedimientos ju 
diciales, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 46 de este reglamento 
y a la vista de la exención precep
tuada en el artículo 152 del Código de 
Justicia Militar; desempeñando tam
bién las comisiones y servicios que 
en los centros oficiales y en La -pla
za se le ordenen.

Artículo 71.

El Oficial nombradjb para este des
tino, cuyo desempeño requiere cultu
ra y minuciosidad en el trabajo, obser
vará para el régimen y organización 
de las dependencias a su cargo, los 
reglamentos y disposiciones por las 
que se rigen en el Ejército, procu
rando su mejor adaptación a las ne
cesidades del Cuerpo, dentro de las 
instrucciones que reciba y de las si
guientes :

No podrán sacarse del archivo do
cumentos ni expedientes sin el opor
tuno pedido de los jefes a quienes co
rresponda, aptorizados por el General 
segundo Jefe, devolviéndose los do
cumentos tan pronto dejen de ser 
precisos.

Llevará un Catálogo por materias, 
otros por autores y otro más de pu
blicaciones oficiales, al servicio de las 
oficinas.

Para la extracción de obras de la 
Biblioteca por la oficialidad del Cuer
po, eerá preciso la presentación del 
oportuno recibo, pudiendo ser consul
tadas en un plaio que no excederá 
dé tres meses, con la responsabilidad 
del estado de los libros, que habrán 
de ser devueltos sin deterioros ni ano
taciones. Las obras de lujo o de gran 
mérito o valor no podrán ser pedi
das, y sólo Se permitirá su examen 
y lectura dentro del establecimiento.

Conocerá los Catálogos de obtfas li
terarias, de cultura general y profe
sionales, para proponer la adquisi
ción de aquellas que sé éstkpen ade
cuada® a la índole y condicionas de 
k  Biblioteca y á los recursois m m -  
x m m %  ded Cuerpo/'

Dependiendo de la Biblioteca J&xifq 
tlrá tpa sak de lecturas y récreb 

k  tropa, m k  que finíante í$s 
horas que se determiné podrán oon- 
toítarée obras lite^arjni, revistas ííwsa- 

papaa, &im &Ma

y cuantas publicaciones existentes s€ 
estimen adecuadas a la cultura de los 
inválidos. En esta sala se dispondrá 
de juegos instructivos, estereóscopos, 
gramófono e instalación de radiotele
fonía, elementos que, restando al in
válido horas de tedio o mal emplea
das, contribuyan al desarrollo de sy 
inteligencia y aficiones artísticas.

Artículo 72.

Los servicios sanitarios del estable-, 
cimiento y la asistencia médica al 
personal residente en Madrid y a sus 
familias, estarán a cargo de un Jefe 
médico con otro Oficial médico y un 
Practicante.

Este personal médico y auxiliar obJ 
servará las obligaciones generales con
signadas en el Reglamento correspon
diente, adaptándolas a las condiciones 
del Cuerpo y de su personal y a los 
horarios e instrucciones dictadas por 
el Jefe del establecimiento.

El Jefe médico formará parte de 
la Junta facultativa permanente pa
ra reconocimiento de aspirantes a in
greso, siendo sustituido en ausencia 
o enfermedad por el Oficiad médico a 
sus órdenes.

Estos reconocimientos se practica
rán en lugar conveniente a la rapides 
del servicio y apestado físico de los 
aspirantes.

El Practicante desempeñará obliga
ciones propias de su cometido, den
tro y fuera del acuartelamiento.

Las dependencias afectas a Los ser
vicios sanitarios eomdsiirán en una 
enfermería con cuatro camas, um bo
tiquín-repuesto de Medicina y Ciru
gía v una sala de reconocimiento y 
consultas con material, instrumen
tal y medicamentos que se considere 
necesario para curas de urgencia O 
enfermedades agudas e imprevistas.

Artículo 73.

La enseñanza y práctica de la re* 
ligión y culto católico estarán enco
mendadas a un Capellán de] Cuerpo 
eclesiástico del Ejército, que por §u 
elevada misión ejercerá su autoridad 
moral en beneficio de la salud espi
ritual de los inválidos, siendo, por 
consiguiente, el encargado de decir las 
misas que en los días festivos y de; 
precepto han de oír éstos, y de dar-! 
Les las conferencias cuaresmales pre
paratorias para el cumplimiento pas
cual, y llenando también con sus-fa-» 
mi lias las obligaciones de su sagrado 
ministerio en las condiciones deter
minadas por la legislación eclesiás
tica

Para la observancia del culto tendrá 
el establecimiento una capilla con los! 
ornamentos necesarios, asignándose 
para la asistencia a los actos religio
so®, aseo y cuidado de la misma, un1 
ordenanza.

Artículo 74.

Formarán parte de la dependencia 
deí establecimiento loss inválidos de 
tiójpa' que desempeñen los cargos de 
fGopseyje, Garlero, Portero, Escribíen- 
tféj§ y Ordenanzas, que serán nombra
do® por el General segundo Jefe, a 
propuesta de los Jefes de quienes de- 

fin sus respectivos servicios.
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\ Los designados habrán de tener ap
titudes adecuadas al desempeño de 
¡tos cometidos, con arleglo a las obli
gaciones que en las órdenes e ins- 
frocciones dictadas en el Cuerpo para

servicio interior del establecimien
to se determinan.

Artículo 75.
[ Con la denominación de mozos- 
¡lirvientes del Cuerpo de Inválidos Mi
litares se comprenderá al personal de 
f ia d o s  encargados de la asistencia y 
[cuidado de aquéllos,. limpieza y en
tretenimiento del material y locales, 
^vigilancia y servicio en el estableci- 
jnúento y comisiones o encargos que

Les confíen.
Estos mozos-sirvientes se nombra- 

jr&n entre los licenciados de las clases
tropa del Ejército y Armada que 

$0 soliciten, con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre destinos pú
blicos, siempre que reúnan las cir
cunstancias prevenidas) en las Ins
trucciones aprobadas por Real orden 
ido 4 de Mayo de 1912 (D. O. núme- 
Íro 103), a las que han de quedar so- 
•jrnctidos para su permanencia y ser
vicio.
j DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1.°
Mientras exista en el Cuerpo per

lón al indigna moro que al amparo 
jd/5 anterior legislación pertenezca a 
¡6$, prestará servicio de traducción y 
Correspondencia de árabe un Oficial 
que, dependiendo de La Secretaría, 
posea los suficientes conocimientos 
peí idioma para este cometido, y con 

'Sellos facilite el medio de entenderse 
don los referidos inválidos.

Artículo 2.°
¡ Cuantos forman el actual Cuerpo 
1 de Inválidos se regirán por la legis- 

1 ación vigente, pero clasificados en 
¡ absolutamente inútiles o ulilizables; 
¡tendrán opción estos últimos a des
empeñar los desinos de la plantilla 
¿el Cuerpo y los que se enumeran 
[en el apéndice número 3 de este Re
glamento, cuando conserven las apti
tudes físicas y las condiciones de com
petencia necesarias en cada caso, 
percibiendo los que sean colocados 
íuha bonificación en sus haberes del 

>120 por 100 de los mismos cuando no 
fexcedan de 500 pesetas mensuales, y 
¡del 15 por 100  cuando sean superlo- 

íres a dicha cantidad.
| Artículo 3.º
j La edad de retiro señalada regla- 
I fnentariamenle en el Ejército y Ar- 
muda para Las distintas clases o em

pleos del personal no combatiente, 
Inhabilitará a los inválidos ulilizables 

i para el desempeño de destinos, que- 
:pando considerados por su edad co
lino inválidos absolutamente inútiles.

j A rtículo 4.°

i Este Reglamento se observará en 
todas sus partes por los inválidos de 
|a  guerra que, no perteneciendo ai 
'Cuerpo en 6 de Febrero de 1926, fia
ban contraído la inutilidad antes de 
jfeste día, y para los inválidos en e3
!^v ic io , a partir de esa ñoisma fecha.

^  *

A P É N D I C E S

Apéndice núm. I.—Modelo de instancia. 
» » 2 .—Actuaciones. 
» » 3 ,—Destinos para inválidos utilizables.
» » 4 ,—Relación de precios c e prendas y  efectos.

. APENDICE NUM. 1. j

Lugar

del Póliza

r e t r a t o

„ , . . , r Exorno. Siv:  Se lo oficial
del j 0sé Gómez Pérez, sóida Jo del regi-

. Cuerpo o depende.*.-- miento de Infantería de Borl)ón, número
cía del diez y siete, a Y. E., con el debido res-

s o l i c i t a n t e  peto, expone:

   Que el día dgce de diciembre del año ‘
mil novecientos veinticinco recibió una 
herida en el brazo derecho, que le fue 
causada por el enemigo en el combate 
sostenido en la defensa del Zoco el Arbaa, 
siendo inmediatamente asistido en el mis
mo campo por el médico del regimiento 
de Castilla, que formaba parte de las fuer-

Alía de Hospital. zas Que componían la columna, y evacúa-
Cocía del acta de decía- cl° después al hospital _de sangre del re-

ración de inutilidad. ferido zocof y de éste al primer grupo de
Hospitales de Mejilla, Málaga y Camban- 
chel (Madrid), respectivamente, donde, 
por no haber curado de la lesión, fuá 
propuesto por inútil en este último hos
pital, por padecer fractura del codo dere
cho; fueron testigos presenciales el capi
tán  de su compañía, D. Juan Sánchez 
Fernández, sargento Alfredo Pérez Gon
zález y cabo Tomás Conde Soto.

Por lo expuesto, suplica a Y. E. se dig
ne disponer la formación de expediente 
para ingreso en el Cuerpo de Inválidos 
Militares o para la situación que le co
rresponda, a cuyo efecto acompaña los 
documentos que se relacionan al margen.

Gracia que espera alcanzar de V. EL, 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Badajoz, dos de febrero de mil nove
cientos veintiséis,

Excmo. Sr.:
José Gómez Pérez.

(Rubricado.)

Excmo. Sr, Capitán general de la primera Región.

Observación importantet—Los nombres, fechas y otros datos, que aparecen 
subrayados en esta instancia, son solo para indicación, pero deberán ser susti
tuidos por los que en cada caso correspondan al solicitante.

APENDICE NUM. 2
Actuaciones generales del expediente 

de ingreso.
Cubierta.
Nombramiento (o aceptación) y ju 

ramento (o promesa) dei Secretario.
Diligencia de acusar recibo de ia 

orden para proceder y  documentos que

acompañen a la misma y de dar cuen
ta del Secretario nombrado, si no lo 
hubiese designado la Autoridad quo 
ordenó la formación.

Ratificación de la instancia dei in
teresado, con ampliación de ios datos 
contenidos en la misma.

Petición de los documento-s oficia-
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les qué no se acompañen a las ins- lancías y se estimen necesarios.Citación y-declaración de tres tes- Jigos, Oficial ano 'de ellos, a ser posible, que hayan presenciado la oca- felón de la herida o accidente, alegados por el interesado, y que puedan jSar detalles respecto al particular. El húmero de testigos podrá ampliarse guando convenga al esclarecimiento .¡hecho, *
Petición a los hospitales y enfermé- árfas militares donde haya estado el interesado de las correspondientes lio- las clínicas y ratificación de la pro- puesta de inutilidad.Declaración de los médicos que hu- rfriesen practicado la primera cura al Interesado y de los qúe le hayan asistido posteriormente cuando convenga conocer su informe.
Nota.—En los expedientes abreviados. a que ae refiere oí artículo M  ge prescindirá de la petición de do rutee idos e informes módicos edmpren- Hidos en las diligencias últimamente tedas.

APENDICE NUM. 3
Destinos que, 'en relación con la pro
cedencia de los actuales inválidos mi
litares uHHzableSj podrán ser desem
peñados por los mismos. cuando la 

unción de las escalas aconseje al 
Marido emplearlas.

Para Jefes y Oficiales:
En los Negociados de los Ministerios de Guerra y Marina (servicios'de tierra).En los Colegios de Huérfanos, Bibliotecas y Archivos; en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.En Jas Direcciones generales de la Guardia civil y Carabineros.? ° En las Capitanías generales y Gobiernos militares para los Negociados de Contabilidad. Secretarías, perennal y asuntos generales.3 ° En las fortalezas, castillos y puestos de segunda línea de etscasa [importancia militar.

Observaciones.—El personal colocado de ser precisamente de la pro- ced - cía de las Armas o escalas a que per!rnazcan los destinos que hayan '̂e, ';°rvir, y no podrán exceder, nu- Piéricamonte, del 10 por 100 del asignado en las plantillas de cada Centro ó Dependencia.
De o nos quef según su procedencia, 
pueden asignarse a las clases de tropa.

E° Ordenanzas y escribientes en las dependencias centrales.Gobiernps y unidades de reclu- t a r ; oito, estaMecimtentos fabriles. Laô oaforiQis* y Museos.
* 1 . Ordenanzas y escribientes éií las Direcciones de la Guardia civil y Un- •• dineros y en sus colegios y tallé* res.
b1’ Porteros, ordenanzas y escifi- bh:r¡!.e® en la Dirección general de pcgí.ridad y en las principales Jefa- Jtnns y Compañías.

APENDICE NUM. 4.
RELACION, con sus precios, de las prendas de uniforme e interiores y  otros 

efectos, para uso de los inválidos m ilitares de tropa acuartelados.

D U R A C I Ó N PRECIOP R E N D A S Número
Años Meses Pesetas

Carrik de paño azul tina, impermeabilizado................................................. .................. 1 5 P 130,00Guerrera azul para paseo............................. I 3 % 55,00Pantalón de paño con franja grana......... 1 1 6 35,00Gorra de plato, de paño............................... 1 1 6 12,00Guerrera k ak i........................... ......................... 2 I 6 20,00Pantalón kak i.................................................... 2 1 6 15,00Gorra k a k i. . / ........................... ......................... 1 6 10,00Chaleco de abrigo............................................ I 2 » 8,00Gorro de cuartel......................... ................ 1 2 p 4,00Ros completo.................................. . . ................ 1 6 % 20,00B orcegu íes.................... ............ . . ................ ... 1 ó 2 f> 6 15,00Ceñidor................. ........................... ......... . 1 5 P 2,00Cam isas...................................... .................. 4 P > 6 7,00Calzoncillos.................................... .................... 4 * P 6 5,00Calcetines (pares)...................... ......... ......... . 6 P 1 1,50Pañuelos..... . ................................. ...................... 6 P 4 1,00Cuellos postizos........................... . 12 » 3 0,75Puños (pares).......................................... 6 P 3 1,50Toallas.................................................................. á 1 P 3,00Guantes blancos (p ares)............. ............. . 1 P 6 2,00Guantes de color (abrigo)......................... 1 P 6 4,00Guantes de color (verano).......................... 1 P 6 2,00Caja con cepillos y útiles de a se o .... .. . I 5 P 15,00Caja para calzado................................... . 1 5 P 5,00Pierna de madera............................. ............ » P (!) P 30,00Muletas (cada u n a ).......... .................... ....... P P <1> P 15,00M uletillas y bastones............................. P » (!) P 10,00
U T E N S I L I O

Cama de hierro con colchón metálico,
pintada al óleo, con emblema de metal; 1 15 % 60,00Armario-pupitre de pino, pintado.......... 1 15 % 60,00Silla de enea y  nogal................... ................ 1 10 P 15,00Alfombrilla de p ie s /....................................... 1 6 P 7,00Colchoneta de lana y dos almohadas (18k ilo s ) ........................................... ............... . * 10 P 100,00

Sábanas de arriba.......................................... 2 4 P 12,00
Idem de abajo................................................... 2 4 P 11,00
Colchas de color............ ............................... . 2 10 P 20,00
Fundas de almohada...................................... 4 4 P 3,00
Mantas de lana............... ........................... . 2 10 P 30,00
S ervilletas............................ ......................... . 4 2 P 1,50Servilletero de m etal................................ 1 20 1 3,00
Portavaso de m etal.................... .................... I 20 P 3,00
Cubierto de m etal.......................... ................ 1

i
20
90

P 7,50 4 OO¿A) ¥ Tfcj v v

(1) Su vida natural.

INDICE POR ARTICULOS Y CONCEPTOS
Artículo de honor.—Cervantes.— Inválido ilustre y glorioso. 'Artículo 1.°—Concepto del Cuerpo y personal que jo integra.Artículo 2.°—División del Cuerpo e ingreso en ól.Artículo 3.°—Condiciones de ingreso.Artículo 4A—Declaración previa dé inutilidad y plazo para solicitar el ingreso. .Artículo o.Q—Continuación en el servicio activo de loo- declarados inútiles.Artículo 6.Q-~8-0:Iicit,ad dé apertura del expediente.Articulo 7.°— Redacción y  datos- que

deben comprender las instancias para la formación de expediente.Artículo 8.°—Garantía de identificación personal del solicitante. Alta del Hospital y copia de declaración de inútilidad para las instancias.Artículo 9.°—Situación de los aspiran- tes a ingreso.Artículo 10.—'Pormenores y adverten* cías para que la formación de ex-* pedientes no sufra retrasoArtículo 11.—Reconocimiento previo para la apertura del expediente.Artículo 12.—Reconocimiento de los que estén imposibilitados de viajar.Artículo 13.—‘Puntos que lia de comprender el expediente.Artículo 14.—Expedientes abreviados.
A rífen l.n 1 ES— UprnDióri del OTTYedieilH'
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té al Comandante general de Invá
lidos.

Artículo 16.—,PÍLazo de tiempo para la 
tramitación de los expedientes.

A líen lo  17.— Reconocimiento defini
tivo, petición de datos complemen
tarios e informe del Comandante 
general.

Artículo 18.— Expediente de inutili
dad para los exceptuados de in
greso.

Artículo 19.— Real orden de ingreso.
Artículo 20 .— De la fecha de alta en 

el Cuerpo.
Artículo 2 1 .— -Motivos para la baja en 

el Cuerpo.
Artículo 22.—-Ascensos de la* Oficiali

dad die la primera Sección prece
dente de las escalas activas y de 
reserva.

Artículo 23.— Quinquenios para los 
ingresados en la segunda Sección.

Artículo 24.— Ascensos de los proce
dentes de Cuerpos subalternos.

Artículo 25.— Ascensos en las clases 
de tropa y marinería.

Artículo 26.— Validez de antigüedad 
para el ascenso y sueldos.

Artículo 27.— Condiciones de conduc
ta que se exigen para optar al as
censo.

Artículo 28.— Privación de ascensos.
Artículo 29.— Apreciación de conducta
Artículo 30.— Estabilidad en los suel

dos o haberes.
Artículo 31.— Conservación de pensio

nes de cruces y premios.
Artículo 32.— Exención de pago de es

tancia en los Hospitales.
Artículo 33.— Justificación de existen

cia y revista de Comisario.
Artículo 34.— Traslados de residencia, 

licencias y permisos.
Artículo 35.— Gratificaciones a ciegos 

y  paralíticos.
Artículo 36.— División de los fondos 

del Cuerpo.
Artículo 37.— Cuota para material por

flaza y consignación para gastos de 
ecretaría y oficinas.

Artículo 38.— Constitución y funcio
namiento de la Junta económica.

Artículo 39.— Adquisiciones y contra
tas.

Artículo 40.— Distribución y envío de 
pagas a la Oficialidad.

Artículo 41.— Distribución de haberes 
de tropa.

Artículo 42.— Entrega de sobras.
Artículo 43.— Correctivos para los 

traslados de residencia sin autori
zación.

Artículo 44.— Correecones a La embria
guez y otras faltas. Conducta me
diana.

Artículo 45.— Aplicación de los co
rrectivos.

Artículo 46.— Funciones judiciales.
Artículo 47.— Jurisdicción de la Au

toridad judicial sobre los inválidos.
Artículo 48.— Uniformes.
Artículo 49.—-Renovación de las pren

das.
Artículo 50.— Prevenciones para el. uso
 ̂ y bajas de prendas y efectos.
Artículo 51.— Utensilio y menaje.
Artículo 52.— Constitución del Cuerpo.
"rífenlo 53.— Comandancia general y 

sus dependencias.
Vrl^uiLo 54.— Nombramiento del p e r 

sonal. .. ^

Ar t íc u l o  55.— Excepciones para los 
nombramientos.

Artículo 56.— Tramitación de asuntos. 
Artículo 57.— Escuela elemental. 
Artículo 58.— ¡Pormenores de ense

ñanza.
Artículo 59.— Pabellones.
Artículo 60.— Obligaciones de carác

ter general.
Artículo 61.— Atribuciones del Go-» 

mandante general.
Artículo 62.— Del General segundo 

Jefe.
Artículo 6¡3.— Del, Jefe del Dptall y 

Contabilidad.
Artículo 64.— Del Jefe de Secretaría. 
Artículo 65.— Del Auxiliar dei Detall. 
Artículo 66 .— Del Cajero.
Artículo 67.— Del Habilitado.
Artículo 68 .— Del Jefe de la agrupa

ción de tropa,
Artículo 69.— De los Oficiales de Sec

ción.
Artículo 70.— Del Ayudante.
Artículo 71 .— Del Oficial de Bibliote

ca, Archivo y Escuela.
Artículo 72.— Servicio médico 
Artículo 73.— Del Capellán.
Artículo 74.— Servicios subalternos. 
Artículo 75V— De los mozos-sirvientes. 
Artículo 1 .°— Transítoro.— Oficial tra

ductor.
Artículo 2 .°— Transitorio. —  Legisla

ción aplicable a los actuales invá
lidos.

Artículo 3.°— Transitorio.— Efectos de 
La edad de retiro para los inválidos 
utilizablesi.

Art ícu lo 4.°— Trans i t ori o .— Ap 1 ie ac i ón 
del Reiglamento.

Apéndice número 1.— Modelo de ins
tancia.

Apéndice número 2.—Actuaciones. 
Apéndice número 3.— Destinos para 

inváli dos utilizables.
Apéndice número 4. —  Relación de 

prendas y efectos.

Anexo al Reglamento.

Cuadro de lesiones y secuelas de las 
mismas para el ingreso en el Cuer
po de Inválidos militares.

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Todas las lesiones in
cluidas en el présente cuadro han de 
ser evidentemente consecutivas a un 
traumatismo o a la acción de agentes 
destructores, cuyas causas hayan 
obrado sobre el sujeto paciente y pro
ducido el efecto comprobado en las 
condiciones que se definen en la base 
primera del Real deerto de 6 de Fe
brero de 1926 {D. O. número 31) y ar
tículo 2 .° del Reglamento del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Artículo 2 .* Cuando en el acto del 
reconocimiento no pueda hacerse el 
ju icio diagnóstico, o cuando hecho és
te, se desprenda de él que la lesión 
o enfermedítd del sujeto reconocido 
es curable y  que debe someterse a 
tratamiento, se harán constar dichos 
extremos, proponiendo, en el primer 
caso, la conveniente observación del 
individuo, y en los segundos, lo que 
crean pertinente al tratamiento y el 
período prudencial que debe mediar 
hasta, el nuevo reconocimiento, razo
nando todos estos extremos para que 
la. superioridad pueda resolver con 
acierto.

Artículo 3,° Las autoridades que

nombren los Vocales de los Tribuna
les médicos, permanentes o acciden
tales, para el reconocimiento de estos 
presuntos inválidos, tendrán en cuen
ta, en vista del expediente, la enfer
medad sobre la que ha de basarse el 
derecho, a fin de designar, entre los 
médicos a sus órdenes, los que, por, 
la especialidad que practiquen, sean 
más peritos en la materia, j

CAPITULO I I  
Mutilaciones.

Artículo 4.° Pérdida de cuatro o de; 
todos los dedos de una mano.

Artículo 5.° Pérdida de seis dedos 
de entrambas manos, estando inclui
dos entre los mutilados los pulgares 
e índices.

Artículo 6.® Pérdida de siete o más 
dedos de entrambas manos, cuales
quiera que éstos sean.

Artículo 7 ° Pérdidas de ambas ex
tremidades superiores o de una sola, 
ya sea total o parcial, necesitando 
comprender, como mínimo, la pérdida 
total de una mano.

Artículo 8.° Pérdida de los dedos y 
metalar so de ambos pies.

Artículo 9.° Pérdida de ambas ex- I 
tremidades abdominales o de una soia,, 
ya sea total o parcial siempre que laí 
mutilación comprenda, como mínimo, 
la totalidad anatómica del pie. La# 
pérdidas de que se habla en este ca
pítulo se entenderán siempre en el 
con repto anatómico.

CAPITULO III

sistem a nervioso. 

Artículo 10. Pérdida de sustancia f
ósea de la bóveda o regiones laterales 
del cráneo, que dejen 'indefensa la 
masa encefálica o vayan acompañada^ 
de trastornos funcionales que llénen: 
las condiciones del artículo 1 .° 1 1

Artículo 11. Fractura de los hue
sos del cráneo, sin consolidar o coip- 
solidadas, con hundimiento irremé-« 
diable de los fragmentos, que den lu
gar a lesiones encefálicas o trastornos 
funcionales, a tenor de lo dispuesto eh l
el artículo 1 .°.

Artículo 12. Caries o necrósis de 
los huesos del cráneo, que den lugar 
a trastornos funcionales, en conso
nancia con el artículo 1 .°. j

Artículo 13. Fractura viciosamente í
consolidada de la columna vertebral, 
con contractura y  trastornos funcio
nales, en las condiciones consignadas 
en el primer artículo.

Artículo 14. Anquilosis de las vér
tebras, con trastornos funcionales, qué J
encajen dentro del artículo 1 .°. \

Artículo 15. Luxación irreducible 
de las vértebras, con lesión funcional 
correspondiente a las consignadas en 
el primer artículo. r

Artículo 16, Hemiplegias y para- 5
plegias cerebrales o espinales, en to
das sus variedades topográficas, con 
las condiciones generales qué marca el 
artículo 1 .°. í » .

Artículo 17. Monoplegias asociadas 
que, por la^región anatómica que ocu
pen, o por sqs"complicaciones (hernia- 
taxia, heim ico-rea, hemiatetósis), pro- {
duzcan lesión funcional a tenor de lo,¿5, (

, dispuesto en el artículo L°
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Artículo 18. Trastornos corticales 
o subcorticales del lenguaje (afasia-, 
agrafía, afemia, etc.), considerados in
curables, aunque no vayan acompaña
dos de parálisis musculares, pero que 
por su intensidad y lesión funcional 
que produzcan tienen indubitablemen
te las condiciones exigidas en el pri
mer artículo.

Artículo 19. Tumores encefálicos o 
medulares, de origen evidentemente 
traumático, con lesiones funcionales, 
que encajen en lo dispuesto en el ar
tículo 1.°

Artículo 20. Accesos crónicos defl 
cerebro y del cerebelo, con trastornos 
funcionales, a tenor de lo que dispone 
el artículo 1.°.

Artículo 21. Inflamaciones crónicas 
y esclerosis del encéfalo, medula o de 
sus envolturas, de comprobado origen 
traumático, con lesión de las funcio
nes, en el grado que marca el ar
tículo L°.

Artículo 22. Ataxia, locjomotriz pro- 
presiva, de indubitable diagnóstico y 
de origen traumático.

Artículo 23. Parálisis gendral pro
gresiva, de diagnóstico irrefutable y 
génesis traumática.

Artículo 24. Atrofia general pro
gresiva, en las mismas condiciones 
del artículo anterior.

Artículo 25. Epilepsia general, ple
namente confirmada, sin que deje du
da su origen traumático, y la epilep
sia locail o jaksoniana, de accesos fre
cuentes o convulsiones permanentes y 
que, por su intensidad y extensión, 
entren en las condiciones del artícu
lo 1.°.

Artículo 26. Corea general o he- 
micorea, crónicos y permanentes o de 
accesos frecuentes, cuyas lesiones 
funcionales caigan dentro de lo mar
cado en el artículo 1.*.

Artículo 27. Siringo - mielia, con 
lesiones funcionales, que llenen las 
condiciones del artículo 1.°.

Artículo 28. Mixoedema traumáti
co u operatorio, con trastornos fun
cionóos generales, en las condiciones 
consignadas en el artículo 1.°.

Artículo 29. Sección o rotura de 
los nervios y neuritis incurables, que 
afecten a territorios extensos e im
portantes y produzcan parálisis peri
féricas, después deil.plazo prudencial 
en que es posible la regeneración del 
tronco nervioso, siempre que llenen 
las condicones del artículo 1.°.

Artículo 30. Trastornos tróficos de 
la piel, consecutivos a (lesiones de los 
troncos nerviosos que, por su inten
sidad, extensión y rebeldía a trata*' 
míenlos, pueden considerarse inclui
dos en las condiciones del artículo i.*.

Artículo 31. Neuromas y tumores 
de los troncos nerviosos que, siendo 
incurables por su extensión y malig
nidad, produzcan trastornos funciona
les, en consonancia con lo marcado eri 
el primer artículo.

Artículo 32. Vértigo Meniere, de 
génesis traumática,

CAPITULO IV

Tegumento externo y aparato loco- 
motor.

Artículo 3*3. Gicatrieeia viciosas que 
por la retracción de tejidos y por su

extensión, anulen o imposibiliten no
tablemente los movimientos de las ex
tremidades torácicas o abdominales, 
ya total o bien parcialmente, siempre 
que la lesión funciona.] reúna las con
diciones del citado artículo 1.°.

Artículo 34. Cicatrices viciosas del 
cuello, cara o. tronco, que por la re
tracción del tejido y por su extensión, 
anulen o dificulten funciones impor
tantes o hagan adoptar al individuo 
una posición incompatible con la li
bertad dé los movimientos, siempre 
que llenen las condiciones del artícu
lo 1.°.

Artículo 35. Sección o rotura de 
masas musculares o tendinosas, que 
por su importancia, produzca lesiones 
en funciones importantes, en relación 
a lo dispuesto en el primer artículo.

Artículo 36. Retracciones per
manentes m usculares, tendinosas o 
aponeurótieas que, por su extensión 
o im portancia de las masas re tra í
das, anulen o dificulten notablemen
te los movimientos de ambas o una 
dé las extremidades torácicas o de 
cualquiera de las regiones en que 
anatóm icam ente se dividen, debien
do, como mínimo, alcanzar la re
tracción a todos los dedos de una 
mano, con los trastornos funciona
les que se señalan en el artículo 1.°

Artículo 37. Retracciones per
m anentes m usculares, tendinosasm  
aponeurótieas que, por su extensión 
é im portancia de las masas re tra í
das, anulen o dificulten notablemen
te los movimientos de las dos o una 
de las extremidades abdominales, o 
en cualquiera de sus funciones ana
tómicas (muslo,, pierna, pié), im
pidiendo la m archa y la estación 
bípeda sobre ambas extremidades.

Artículo 38. Retracciones m us
culares, tendinosas o aponeuróti- 
cas de las regiones del cuello, cara 
o tronco, que anulen o dificulten 
notablem ente funciones im portan
tes, a tenor de lo que dispone el a r
tículo l.°

Artículo 39. Miositis osificante 
progresiva, de comprobada génesis 
traum ática con trastornos funcio
nales que puedan incluirse en lo 
dispuesto en él artículo 1.°

Artículo 40. Atrofias considera
bles de las extremidades torácicas 
y abdominales totales o limitadas 
a una de sus regiones anatómicas, 
siempre que la lesión funcional esté 
comprendida en las condiciones del 
artículo l .#

Artículo 41. F ractura o fractu
ras de uno o varios huesos dé los 
qué form an las extremidades to rá
cicas o abdominales sin consolidar 
o consolidadas viciosamente, con 
lesión funcional, en las condiciones 
márcadajfe en el artículo 1.°

Artículo 42. F ractura sin con
solidar o viciosamente consolidada 
dé uno o varios de los huesos qué 
form an las cavidades torácica y 
pelviana, con lesión funcional, en 
las condiciones consignadas en él 
prim er artículo.

Artículo 43. Fractura, sin. con-: 
solidar o viciosamente consolidada, 
de una o de ambas mandíbulas qué, 
dificultando la mastifieaeióh y ali
m entación del sujeto, alteren nota*

blemente su nutrición y pueda con* 
s id erarse incluido eix las condicio* 
nes del artículo 1.°

Artículo 44. Luxaciones irredu
cibles de las superficies articu lares 
de; todos los huesos de una mano o 
de las articulaciones del hombro, 
radio-cúbito-carpiana o húmero-; 
cúbito-radial, solas o asociadas, y 
con lesión funcional del grado qué] 
exige el artículo 1.°

Artículo 4‘5. Laxaciones irredu
cibles de todos los huesos de uií 
pie y del m etatarso o de las articu* 
laciones tibiotarsiana, fémoro-tibio- 
rotuliana y coxo-femoral, con le* 
sión de las funciones, a tenor de lo. 
dispuesto en el artículo 1.°

Artículo 46. Anquilosis, comple
tas e incurables, de las articulado-: 
nes de todos los dedos de una má* 
no o de la mayor parte de los hue
sos del pie (dedos, m atatarso y lar* 
so) o de algona de las otras articu* 
laciones im portantes, eorrespon* 
dientes a cualesquiera de las extre* 
midades torácicas o abdominales, 
cuya lesión funcional encaje en las 
condiciones que se señalan en el 
artículo 1.°

Artículo 47. Pérdida total o dé 
la mayor parte de los huesos def 
carpo, tarso, metacarpo, m etatarsd  
o dedos de una mano o un pie, como 
mínimo, con lesión en las funcio* 
nes, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.°

Artículo 48. Pérdida total o de£ 
una porción considerable de cual* 
quiera de los huesos que constitu* 
yen el esqueleto de las extremida* 
des torácicas o abdominales, excep
ción hecha de los que forman el dé 
la mano o pie, incluíaos ;en el ar* 
tículo anterior.

Artículo 49. Osteítis u osteo* 
m ielitis incurables de origen trau* 
mático y con trastornos funciona* 
les que encajen en lo dispuesto é$ 
el artículo 1.°

Artículo 50. Artritis, de evidem 
te origen traum ático y comprobad^ 
rebeldía ál tratam iento o manifiest 
lam ente incurables que, teniendo; 
asiento en una o varias de las ar* 
ticulaciones correspondientes a las; 
extremidades torácicas o abdomina
les, produzcan los trastornos fun* 
cionales que se indican en las con* 
díciones genérales.

Artículo 51. Tumores incura* 
bles, de comprobado origen trau-: 
mático, que tengan asiento en cual
quiera de los tejidos Tdé las regiones' 
anatóm icas correspondientes a las’ 
extremidades torácicas o abdomi* 
nales y que por malignidad o si* 
tuación produzcan lesiones funció* 
nales en las condiciones exigidas exü 
el artículo 1.°

CAPITULO V

A paratos circulatorio y respiratorio.

Artículo 52. Aneurismas arté* 
ríales o arteriovenosos, de origen 
traum ático, que por su situación 
anatóm ica, volumen u  o tras cir* 
eunstancias, sean una amenazá 
constante a  la vida del. sujeto.
■ Artículo 53. Edema crónico, po.<
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Íeblitis obliterante, consecutiva á 
raumatismo y que produzca tra s

tornos funcionales, a tenor ¡de lo 
Enarcado en el artículo 1.°

Artículo 54. Lesiones crónicas 
Incurables del corazón y los grafio 
{des vasos, de evidente origen trau^ 
jnátieo, con los trastornos funcio
nales indicados en el artículo 1.° 

Artículo 55. Pérdida de sustan-: 
Pia de la laringe, tráquea o pulmo
nes, que dificultando notable y evi~ 
¡dentemente funciones importantes 
¡llenen las condiciones exigidas en 
jé.1 artículo 1.°

Artículo 56. Estrecheces incura
bles de la laringe o de la tráquea, 
¡consecutivas a un traumatismo, que 
¡dificultando notablemente la respi
ración y la deglución encajen en 
las condiciones generales del ar
tículo 1.°

Artículo 57. Fístulas laríngeas p traqueales completas, con aber-: 
tu ra a la piel, que prduzcan tras- 
j'ipmos funcionales, en conformidad 
|bon lo Indicado en el artículo 1.° 

Artículo 58. Laringitis o trá- 
jqueitis crónicas de etiología trau-? 
plática o debidas a  la acción dé 
’ptros agentes destructores, conti- 
piefacción notable de las cuerdas 
vocales y con lesión funcional, en 
Jas condiciones exigidas en el pri
mer artículo.

Artículo 59. Inflamaciones eró-: 
(nicas de los bronquios y  pulmones, 
¡bonísecutivas a traumatismos o a la 
Acción de otros agentes destructo
res , con lesiones funcionales que 
llenen las condiciones marcadas en 
i¡e;l artículo 1.®

Artículo 60. Parálisis laríngea 
incurables, cuyas lesiones funcio» 
íháles llenen las condiciones con-’ 
(¡Signadas ón el primer artículo.
 CAPITULO VI

 Aparato digestivo.
■ Artículo 61. Pérdida, total o par- 
Scial, de la lengua, que anulando la 
¡expresión del habla dificulte la ge- 
luoión y produzca trastornos fun
cionales de tal índole que se hallen 
Incluidos en las condiciones del a r
tículo 1.°

Artículo 62. Hernias abdomina
le s  traum áticas incurables que por 
(su volumen o situación puedan 
¡considerarse incluidas ¡en las eon- 
^¡jeiones generales del primer ar
tículo .

Artículo 63. Fístulas gástricas, 
(biliares o intestinales completas y 
fono artificial, que produzcan .tras
tornos funcionales como se pide pn 
pl artículo 1.°

Artículo 64. Lesión o inflama'- 
eión crónica de cualquiera de las 
visceras que constituyen el aparato 
¡digestivo o sus anexos, consecuti
vas a  traumatismo o a la acción de 
M entes destructores, siempre que 
|a»  lesiones funcionales llenen las 
Condiciones generales del p rnm r 
ftrlíeiito.
f CAPITULO VII
 Aparato urinario.
 Adíenlo 65. Pérdida de

cía, consecutiva a traumatismo, de 
ambos riñones o de la vejiga, si los 
trastornos funcionales que acarreen 
llenan las condiciones generales del 
.artículo 1.°

Artículo 66. Fístulas renales o 
vesicales que produzcan lesiones 
funcionales, en consonancia con lo 
consignado en el artículo 1.°

CAPITULO VIII

Aparato de. la visión.

Artículo 67. Pérdida o atrofia 
dé ambos globos oculares, dé e t io 
logía traumática.

Artículo 68. Pérdida completa de 
la visión en ambos ojos, incurable, 
con diagnóstico razonado de la en
fermedad o lesión causa de la ce
guera y su relación con el traum a
tismo o la acción del agente des
tructor, causantes primordiales.

Artículo 69. Ptosis completa de 
ambos párpados, permanente e irre
mediable, con las mismas garantías 
en el diagnóstico y causas de la le
sión, del artículo anterior.

Artículo 70. Retracción perma
nente de ambos párpados, incura
ble, con trastornos funcionales qué 
entren de lleno en las condiciones 
generales del artículo 1.°

CAPITULO IX 

Aparato auditivo.
Artículo 71. Cófosis completa, per

manente o incurable de ambos oídos, 
con las salvedades y razonamientos se
ñalado® para la amaurosis, y en con
formidad con las condiciones gene
rales.

Artículos adicionales.

Artículo 72 Cuerpos extraños, pro
cedentes del fuego o hierro enemigo, 
qué por su situación amenacen cons
tantemente la. vida del sujeto de un 
modo indubitable.

Artículo 73. Cualquiera otra lesión 
o» defecto físico, consecutivo a los 
traumatismos de guerra o accidentes 
del servicio, en las condiciones que 
marca la base primera del Real de
creto de 6 de Febrero de 1926 [Diario 
Oficial número 31).

Instrucciones para la aplicación del 
cuadro que antecede.

Primera. Después de interrogado 
minuciosamente el sujetó objeto del 
reconocimiento acerca de sus'antece
dentes hereditarios y patológicos, es
pecialmente con los que tengan rela
ción con la lesión motivo del expe
diente, así como también de sus cos
tumbres. géneros de vida, profesiones 
u oficios que baya tenido, etc,, pro
cederán a un detenido examen del su
jeto, no sólo en lo que pueda afectar 
a la enfermedad o lesión expuesta, 
sino que el examen ha de extenderse 
a todos los órganos, ana rato® y siste
mas. Si no permite el interrogatorio, 
interesarán de los individuos de la 
familia o amigos que le acompañen 
los datos precisos, haciendo constar,

Bii no se Ies facilitaran, la necesidad 
de ellos, si así lo estiman, o el no ser 
necesarios, si así lo consideran, razo
nando estos extremos.

 ̂Segunda. S¡i para el buen juicio 
diagnóstico fuese indispensable oí em
pleo de alguno de los nuevos medios 
de exploración clínica (radioscopia, 
análisis, etc.J, que no sea factible te
ner a mano, se suspenderá el recono
cimiento, y por el Médico más antiguo 
se interesará de la 'superioridad el 
que fuese necesario, exponiendo los 
motivos que lo justifiquen.

Tercera. Verificado escrupulosa
mente el reconocimiento y puestos dé 
acuerdo los Médicos que lo hayan 
practicado, procederán a extender la 
certificación cor respondiente. En ella 
se empezará por consignar la autori
dad que ordenó el reconocimiento, 
aquella otra que nombró los peritos 
para ello y la que lo presida si tiene 
lugar el acto bajo la presidencia dé 
alguno: a continuación se hará cons
tar el nombre y apellido, naturaleza, 
edad, estado civil y vecindad, profe
sión, oficios, género de vi dé y antece
den íes hereditario® y patológicos del 
sujeto reconocido y el Cuerpo a qué 
pertenecía cuando fue lesionado, así 
como el día, mes, año y punto geo
gráfico donde tuvo lugar la batalla, 
combate o servicio en que sufrió las 
causa de su enfermedad y el agenté 
causante de la lesión, si puede pre
cisarse, o el presunto si no hubiere 
pruebas inequívocas; se consignará 
después la asistencia médica que re
cibió, nombre (si recuerda) del Mé
dico o Médicos que le hicieron la pri
mera cura, hospital u hospitales eií 
que fuá asistido hasta que fué dado 
de alta. A este conmemorativo segui
rá la exposición ordenada de todos los 
síntomas subjetivos que aporte el re
conocido; si es posible, en la forma y 
lenguaje con que los exponga el inte
resado, salvo las limaduras que pre
cisan el buen decir, y a continuación, 
con buen orden, todos loe síntomas 
objetivos, fenómenos, anomalías y se
cuelas, así como los estigmas de diá
tesis constituclonale® de degeneración, 
etcétera, que observen en el suHo re
conocido.

Cuarta. Concluida la exposición 
del síndrome, se especificará^ con cla
ridad el juicio diagnóstico bien razo
nado, y a continuación se señalará ló
gicamente la relación de causa o efec
to entre la lesión o enfermedad pro
ducida por el agente morboso y la 
entidad patológica o defecto físico que 
se compruebe en el acto del recono
cimiento, concluyendo la certificación 
consignando si le juzgan o no incluido 
en el cuadro nosológico que acompa
ña al Reglamento del Cuerpo de In
válidos Militares, y, en caso afirma
tivo, precisarán la sección y el capí
tulo y artículos de este anexo en que 
le creen comprendido. Si por las difi
cultades del caso clínico sometido a 
la investigación o por la índole de la 
enfermedad motivo del reconocimien
to no pudiese fijar con exactitud el 
juicio diagnóstico por la relación de 
causa a efecto, lo harán así constar 
claramente, explicando las dificultades
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que a ello se oponen y los medios 
¡ademados para vencerlas, especifican
do si hay necesidad de observación, 
de tí nevos reconocimientos, período de 
aquella  fechan fecha de éstos, así co
pio G fuese preciso el empleo de al
gún oír-o procedimiento científico de 
Investígación clínica, " Así terminado, 
se fechará v firmará el certificado co
rrespondiente, de cuyo original se ex
pedirán las copias que la autoridad; 
'que ordenó el reconocimiento dispon
ga, cor el Secretario del Tribunal mé
dico. mn el visto bueno del que pre
sida .

Madrid, 13 de Abril de 1927.— Apro
bado por S. M.~Miguel Primo de Ri- 
yera y Orhaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

RSúm. 713.

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y de confor
midad con lo informado por el Gon- 
jsejo de Estado en Pleno y  por el 
Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro-* 

yerto de construcción de una Pri- 
sión central en Burgos, con presu
puesto total de 4.353.174,40 pese
ras, quedando autorizado el M inis
tro de Gracia y Justicia para con- 
¡tratar las obras mediante subasta 
¡pública, pudiendo delegar esta fa - 
¡cultad en el Director general de 
prisiones, conforme al artículo 67 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 2.° El importe de estas 
íbbras y de honorarios del Arqui^ 
¡jtecto se abonarán con cargo al eré- 
Sito de 10 millones de pesetas que 
'figura en el presupuesto extraordi
nario aprobado por Real ■ decreto- 
ley de 9 de Julio próximo pasado, 
para la construcción de Prisiones, 
fien cinco anualidades.

Artículo 3.° El abono de hono^ 
garios dél Arquitecto autor del 
proyecto y director de las obras se 
liará con sujeción a lo dispuesto 
l&obre el particular por Mi Real de
jare! o de 6 de Enero último.

Dado en Palacio a veintiuno dé 
[Abril de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

| ni Ministro Gracia y Justicia,
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Etiúm. 714.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley Adicio
nal a la Orgánica del Poder judi
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
.segundo, a la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Gra
nada, vacante por fallecim iento de 
D. Ramón Esteva, a D. Mariano 
Cuesta Carrión, Magistrado del m is
mo Tribunal que ocupa el ntime-í 
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial.- 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mii novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E sc a rt ín ,

Kúm. 713. . '
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 44 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder jud i
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto ele 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza ele Magistrado 
de la Audiencia provincial de 
Granada, vacante por haber sido 
también promovido D. Mariano 
Cuesta, a D. Agustín Aranda y  
García de Castro, Magistrado de la 
de Córdoba, que ocupa el número 1 
en el escalafón de ios de su cate
goría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

BU Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Múm. 7TO.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Luis Jiménez Clavería, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Huelva,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Córdoba, vacante por 
promoción de D. Agustín Aranda.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Grada y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

KJúm. 717.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adición

nal a la Orgánica del Poder judn 
cial, en relación con el 4.°-del Reaf 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial dé 
Huelva, vacante por traslación de 
D. Luis Jiménez, a D. Rafael Bono 
y Pons, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral, de Mur
cia, que ocupa el número 1 en el es- 
1cal\fón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por 
el Consejo, Judicial.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín ,

liurn. 713.

Accediendo a lo solicitado por 
D. José Serrano Pérez, Teniente 
fiscal electo de la Audiencia terrw  
toría l de Madrid, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 
del Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en declararle en situación 
de excedente.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, í
G alo  P o n t e  E s c a r t ín . !

fúúm . 71S.

Accediendo a lo solicitado poí 
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, 
Fiscal electo de la Audiencia te
rritorial de Granada,

Vengo en nombrarle para la pía-: 
za de Teniente fiscal de la de Ma
drid, vacante po r excedencia del 
igualmente electo D. José Serrano.

Dado en Palacio a veintiuno de; 
Abril de mil novecientos veintisiete*'

ALFONSO.

E3 Ministro d« Gracia y Justicia, - >
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Kúm. 720.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 del Estatuto del 
Ministerio fiscal en relación con el 
2:4 del Reglamento aprobado po^ 
Real decreto de 23 de Febrero del 
corriente año,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Fiscal de 
la Audiencia! territoria l de Grana
da, vacante por nombramiento,, pa^
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otro cargo de XX Luis Gutié
rrez, a D. Alfonso Moreno y Fer
nández de (Rodas, Abogado fiscal 
de la de Madrid, que ocupa él nú* 
mero 3 én él escalafón de los de 
su categoría y ha merecido infor
me favorable para el ascenso del 
Consejo fiscal.

Dado en Palacio a veintiuno de 
[Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ITl Ministro de Grade y Justicia,

Galo P o nte  E sca rtín .

Núm. 721.
Accediendo a lo solicitado por 

D. Luciano Suárez Valdés y Per
domo, Fiscal de la Audiencia pro
vincial de León,

Yengo én nombrarle para la piar? 
za de Abogado fiscal de la territo
rial de Madrid, vacante por pro
moción de D. Alfonso Moreno.;

Dado én Palacio a veintiuno de; 
Abril dé mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro d8 Gracia y Justicia,

Galo P onte E sca rtín .

Núm, 722.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 13 dell Estatuto del 
Ministerio fiscal én relación con el 
23 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 28 de Febrero del 
corriente año,

Yengo en promover a la catego
ría de Fiscal provincial de aseen* 
so, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Alfonso Moreno, a D. Felipe Car
diel Escudero, Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Albace
te, que ocupa el número 1 en el es
calafón de los de; su categoría 
declarados merecedores del aseen* 
so por el Consejo fiscal, y que pa
sará a servir la plaza de Fiscal de 
la provincia de León, vacante a su 
vjez ¡por nombramiento para ¡otro 
cargo de D. Luciano Suárez Yal
dés,

Dado en Palacio a veintiuno de; 
Abril de mil novecientos veintisiete.;

ALFONSO 
CJ Ministro da Gracia y Justicia,

Galo Po nte  E sc a r tín .

Núm. 723.
De conform idad con lo dispuesto 

en el artículo 13 deil Estatuto del M inisterio fiscal en relación cori el 
23 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 28 de Febrero del 
co rrien te  año,

Yengo én promover a la catego
ría de Fiscal provincial de entra
da, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Felipe Cardiel, a D. Diego José Gó
mez del Campillo, Fiscal de la rAu-: 
Idiencia provincial de Tarragona, 
que ocupa el número 1 én el esca
lafón de los de su categoría dé- 
clarados merecedores del ascenso 
por el Consejo fiscal y que deberá 
¡continuar desempeñando el mismo 
cargó que sirve én la actualidad.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte E sca rtín .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 724.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 99.634,66 
pesetas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 6.R de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de la Gobernación ”, den
tro del capítulo 39, ^Telégrafos”, ar
tículo 1.°, “Reparación y entreteni
miento de cables y estaciones”, del 
concepto 2.°, “Red telegráfica y tele
fónica.—Para la ejecución de un plan 
de mejoras, según Real decreto ée 28 
de Abril de 1925”, al concepto 3.°, 
“Para la reparación del cable núm. 1 
de Cádiz a Tenierife, desviándole para 
la comunicación directa Oádiz-Las 
Palmas, y adquisición de Todos los 
elementos necesarios para su funcio
namiento”.

Dado en, Palacio a diez y ocho die 
%Abril de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
MR Ministro ds Hacienda,

José C a lv o  S ot& lo,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 337.

En atención a las circunstancias que 
en usted concurren, y como resolución

de su instancia de 26 de Febrero pró* 
ximo pasado, cursada por la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad del Ministerio de Hacienda,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a usted Oficial tercero, 
Tenedor de libros, con destino en la' 
Administración de Hacienda y Adua* 
ñas, de Santa Isabel de Fernando Póo, 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
de sueldo y 6.000 de sobresueldo, que 
percibirá con cargo al Presupuesto co
lonial vigente; previniéndole que, par
ra que este nombramiento sea válido, 
deberá reintegrar los derechos del 
correspondiente título administrativo, 
y embarcar con destino a la Colonia 
en el vapor correo oficial que zarpará 
de la Península en el presente mes, á 
cuyo efecto solicitará de esta Direcn 
eión general de Marruecos y Colonial 
el correspondiente pasaje, fijando el 
puerto de embarque.

Asimismo deberá presentar una cer
tificación facultativa, suscrita por dos’ 
Médicos, en que se acredite que está 
usted en condiciones físicas de poder 
residir en países tropicales.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1927.

P . D .,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA
Señor D. Angel Jiménéz Ramos, Ofi

cial de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado. 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad. Ministerio de Ha-; 
cienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 427.

Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien nombrar, con carác
ter de interino, para la plaza de Me* 
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado die Instrucción de 
San Clemente, a D. Joaquín Torreci
lla Perea.

De Real orden lo digo a ¡V. I- Parí* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. ¡muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.
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Núm. 428.
Ilmo. Sr.: Aceptando las razones 

¿legadas por D. Felipe Clemente de 
Diego, Catedrático de la Universidad 
Central, Vocal del Tribunal de oposi
ciones a Notarías determinadas en el 
Colegio de Madrid, para renunciar a 
este cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitirle tal renuncia y nombrar 
para sustituirle en el mencionado car-: 
ge a D. Tomás Montejo y Rica, Cate
drático de la mencionada Universidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
rsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general die los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 429.
Ilmo. Sr.: Vista la reclamación 

formulada por D. Mariano Nieto 
Esteban, Director de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, en solida  
■tud de que sea rectificado el pues
to que ocupa entre los funciona
rios de su clase en el escalafón vi
gente ;

Resultando que en 6 de Marzo 
de 1922 fuó corregido el reclaman^ 
te con dos años de excedencia for
zosa por cada una de dos faltas 
menos graves, y con un año de pos
tergación para el ascenso por cada 
una de dos leves, que al amparo de 
luna legislación más beneficiosa y 
a instancia del interesado, le fue
ron conmutadas en resolución fes 
cha 8 de Julio 1922, por la de pér
dida de 10 puestos en el escalafón 
¡por cada una de las dos faltas me
llos graves apreciadas, y por la de 
multa de quince días de haber por 
¡las leves, siendo, por tanto, la pér
dida de puestos en el escalafón, en 
Sbu totalidad, en número de 20, y 
¡teniendo efectividad dicha conmuta- 
¡fción, según se consigna expresa
mente Sen la orden de su conce
sión, a partir de la fecha en que 
iné otorgada, esto es, de 8 de Ju
lio de 1922:

Resultando que apelada la antea 
íior  resolución de 8 de Julio de 
1922 por el recurrente, a los efec
tos de que la fecha de conmuta
ción de pérdida de puestos se co
menzase a contar desde 1 % de Fea 
brero del mismo año, en lugar de 
8 de Julio, en que le fuó aplicado 
él referido beneficio de conmuta
ción, finé desestimada dicha pre

tensión de acuerdo con lo inform a
do por la Junta Superior. Inspeoa 
tora en 21 de Noviembre del pro
pio año 1922, comunicándose al 
interesado dicha resolución, según 
minuta que obra en el expedienté 
de corrección del mism o:

Resutando que el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes de 1922, fuó publicado en la 
-Ga ceta  de 5 de Mayo de dicho año, 
y por tanto, más de dos meses am* 
tes de conceder el mencionado be
neficio al hoy solicitante:

Considerando que no obstante 
la certeza de los hechos que que
dan consignados, el reclamante los 
desnaturaliza en su instancia, al 
extremo de suponer que el esca
lafón del citado año se publicó con 
posterioridad al día 8 de Julio, de
rivando de tan gratuita afirmación 
que, habiendo causado estado di
cho escalafón sin haberse llevado 
a él la ejecución de pérdida de vein
te puestos, por no haber sido rea 
clamados por sus compañeros, e in
vocando varias sentencias del T ri
bunal Supremo, pide se le conser
ve en el supuesto con que en el mis
mo aparecía, sin perder ni uno solo 
de los 29 puestos con que fuó co-. 
rregido:

Considerando que la situación 
del escalafón d¡e los Directores de 
primera y segunda clase del Cuer
po de Prisiones el día 8 de Julio 
de 1922, fecha de la que incontras^ 
tablemente hay que partir, era la 
del publicado dos meses antes en 
la Gaceta  número 126, anexo 2.° del 
5 de Mayo anterior, y en el cual 
figuraban 21 Directores de prime
ra, haciendo el 5 de ellos el recu- 
currente, Sr. Nieto, quien fuó co= 
locado, en cumplimiento de la co 
rrección de referencia, el ^iltimo de 
dichos Directores de primera, o 
sea detrás de D. Antonio Pozuelo, 
con lo que sufrió la pérdida de 16 
puestos, sin que puedan compu
társele a su favor los cinco prime
ros que le antecedían, como alega 
el solicitante, y precisamente an= 
teponerle, a medida que iban as
cendiendo a Directores de prime
ra clase, cuatro de los de segunda, 
hasta completar la totalidad de los 
20 puestos que dispuso la referida 
conmutación, cuyos cuatro funcio
narios fueron: D. Antonio Bueno, 
D. Juan Manrique, D. Gervasio Al.-* 
varez y D. Antonio Santamarina, no 
siendo computable D. Diego Aznar, 
por haber fallecido en la categoría 
de Director de segunda el 12 de 
Abril de 1922, como tampoco don

Luis González Puertas, qué figura
ba con ;el número 1, y  D. Manuel 
Blanco, con el 2, por estar poster
gados y haber ascendido con pós¿* 
ierioridad al cumplimiento de la 
corrección del Sr. Nieto, ni tampo-< 
co D. Román Barco, excedente dé 
aquella clase.

En virtud de lo expuesto,
S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer, resolviendo la re-: 
¡clamación formulada por D, Maria^ 
no Nieto Esteban, Director de pri
mera clase del Cuerpo de Prisio
nes, que el lugar que debe ocupar, 
en estricto derecho, en el escalan 
fón de los funcionarios de su cla
se, es él inmediatamente siguiente 
a D. Antonio Santamarina Pedra-:' 
yo, debiendo asignársele, en defi
nitiva, en el esoaafón próximo a 
pubicarse, el número 5 de los Di
rectores de primera clase del ex- 4 
presado Cuerpo.

Lo que traslado a V. I. para su ¡ 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma^j 
drid, .21 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 64.

\
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante? 

reglamentaria producida por el pase i 
a situación dé reserva del Intendente 
general D. Francisco de Paula Jimé
nez y García,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inmedia
tos empleos, con antigüedad de 3 del 
mes actual, al Comisario de primera 
D. Manuel Feria y Trell-es, Comisario 
D. Agapito Rivas y Cabo y Contador 
de navio D. Emilio Velo y Rodríguez, 
qué son los primeros de sus escalas 
respectivas y están declarados aptos 
por la Junta de Clasificación de la Ar- . 
imada, no ascendiendo Contador de fra- ¡ 
gata, por no haber en la actualidad 1 
ninguno con las condiciones cumpli
das para ello.

Lo que de Real orden expreso a \ 
V. E. para su conocimiento y efectos. í 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- ! 
drid, 16 de Abril de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina*
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N úm . 65 .

Excmo. Sr.: Clasificado por el Con
e jo  de-Guerra y Marina el Comisario 
D. Juan Rivera Atienza, que, por Real 
orden - de 29 de Diciembre último, 
causó baja en la situación de activi
dad por pase a la de reserva,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer ¡perciba en la indicada situa
ción el haber mensual de seiscientas 
<600) pesetas, que le ha sido señalado, 
a partir de 1.° de Enero último, por 
la Habilitación general de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.

Núm.66. 
Excmo. Sr.: Como resultado de ex

pediente incoado al efecto, y de con
formidad con la consulta emitida por 
la Jimia de Clasificación y Recompen
sas de la Armada,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) hf„ tenido a 
bien conceder al Capitán de Navio, 
D. Angel Gamboa y Navarro, la Cruz 
de tercera clase del Mérito naval, con 
distintivo blanco y rasador lema de 
“ Profesorado”, pensionada durante su 
aelual empleo, por estar comprendido 
en el punto c), regia tercera de-la Real 
orden de 12 de Julio de 1925 y con 
arreglo al articulo 30 del vigente Re- 
i damento de Recompensas en tiempo 
" k  paz.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
4>ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1927.

CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
de Personal, Presidiente de la Junta 
de Clasificación y Recompensas de 
la Armada, Almirante Jefe de la ju
risdicción de Marina en la Corte e 
.Intendente general de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

gyúfsíi. 463.

Pasado a informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo a la soli
citud de la Defensa Mercantil Patro
nal, sobre exención del recargo suple
torio por Utilidades en el impuesto de 
cédulas personales, la Comisión per

manente de dicho Alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 8 del actual, el dicta
men siguiente:

“Excmol Sr.: En cumplimiento de 
Real orden, expedida en 30 de Marzo 
de 4927 por el Departamento minis
terial del digno cargo de Y. E., este 
Consejo ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo a la petición hecha 
por la Defensa Mercantil Patronal, en 
súplica de que, a los efectos del im
puesto de cédulas personales, no sea 
acumulable a las cuotas para el Te
soro de la contribución industrial el 
recargo supletorio que, en sustitución 
de Utilidades, satisfacen algunos, co
merciantes.

Resulta de antecedentes: Que el 
Presidente y Secretario de la Defensa 
Mercantil Patronal, Sociedad de Co
merciantes de esta Corte, en nombre 
y representación de la misma, eleva
ron, en 3 de Diciembre de 1926, ins
tancia solicitando que por ese Minis
terio se dictaran las disposiciones per
tinentes para impedir que el arriendo 
de cédulas de Madrid continúe em
plazando a los comerciantes e indus
triales para que adquieran, con la pe
nalidad correspondiente y dentro del 
plazo, de cinco días, cédulas de 
clase superior a la que poseen, fun
dando tal exacción, que consideran in
debida, en que por el mencionado 
arriendo se estima acumulable a la 
cuota de contribución industrial de
clarada por el comerciante en su pa
drón. el recargo supletorio que, en 
sustitución del impuesto de Utilidades, 
pagan algunos; fundando su petición 
en que es errónea y arbitraria la in
terpretación que el arriendo pretende 
dar al citado recargo del Estado, para 
exigir mayor cédula de la que ya po
seen, más la penalidad correspondien
te, a los comerciantes e industriales 
de esta Corte, porque tai recargo no 
■es cuota de la contribución industrial, 
sino simplemente sustitutivo del im
puesto de Utilidades para dichos co
merciantes, comprendidos en la ley 
Reguladora de 22 de Septiembre de 
4922; en que la vigente Instrucción 
de cédulas personales determina que, 
para la aplicación de la tarifa 2.* (por 
contribuciones directas), la cédula se 
pagará en la cuantía que corresponde 
al total acumulado de cuotas para el 
Tesoro que se satisfagan por contri
bución territorial, rústica y urbana, 
industrial o de comercio, y del 3 por 
100 sobre el producto bruto de las 
explotaciones mineras, por lo que es 
evidente que no tratándose de cuota 
de contribución, sino de un recargo 
supletorio por Utilidades, no puede

acumularse a las cuotas; y que el Esh 
fatuto provincial, en su artículo 227, 
prohíbe en absoluto la imposición de; 
otros recargos sobre las cédulas quq 
no sea el de soltería, que espeeiaimen- 
te determina.

En 13 de Diciembre del mismo año, 
se remitió la instancia anteriormente} 
extractada al Gobernador civil de Man 
drid, para que informara la Diputan 
ción provincial, y dicha Autoridad, en; 
13 del mismo mies y año, comunicó a 
V. E. haber cumplimentado dicha orn 
den.

En 8 de Enero de 1927, el Minis-s 
terio de Hacienda, de Real orden, re
mite a ese de la Gobernación la insn 
tancia que a aquél dirigieron el Pre-j 
si-dente y Secretario de la Defensa] 
Mercantil Patronal, con igual súplica, 
informándola en el sentido de que elj 
recargo para el Estado que se satisfaz 
ce por los comerciantes en sustitun 
ción de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, no es 
acumulable a las cuotas del Tesoro 
de la contribución industrial, para la! 
clasificación de las cédulas personales 
por la tarifa 2.a “ Contribuciones din 
rectas”, estimando que solamente aj 
V. E. compete promulgar la disposD 
ción general que interesa la Defensa] 
Mercantil Patronal, conforme al ar-* 
tículo 210 del Estatuto provincial, qué 
dispone , que las exacciones provincia^ 
les podrán ser, entre otras, impuesto^ 
autorizados por el mismo Estatuto, 
siendo uno de ellos el de cédulas per
sonales, y al 212 del mismo Cuerpo 
legal, que establece que la imposición] 
de aquellas exacciones será acordad¡a¡ 
por la Diputación y contra ese acuer-j 
do podrá recurirse ante el Ministerio 
de la Gobernación, oorrespondiendio 
solo al Ministerio de Hacienda emitir 
el preceptivo informe a que se con-* 
trae el párrafo segundo del articulé 
224 del repetido Estatuto, y que cuan-i 
do el Estado hacía efectivo el impues-* 
to de cédulas, no se ha verificado 
nunca la acumulación de las cuotas! 
de la Contribución industrial o de co
mercio con el heterogéneo importe de! 
recaigo del Estadio, equivalente a 1$ 
contribución de Utilidades, para cías i-? 
ficar las cédulas, y que, de llevarse 
a cabo al presente, daría origen a unai 
exacción ilegal.

En 26 de Febrero siguiente, él 
Gobernador civil de Madrid remita 
a ese Ministerio el informe scrli-* 
citado, junto con una instancia def 
la Cámara de Comercio de Madrid* 
que contiene igual súplica que laá 
anteriormente extractadas, en eá 
cual, aceptando el dictamen # .
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Letrado asesor, en que se estable
cen las conclusiones de que el r e 
cargo  de que se trata fue estable
cido sobre la contribución indus
tr ia l ;  que no podía ser equivalen
te a una contribución de Utilida
des ni por su índoe ni por la ex
presión del texto legal que lo. es
tableció, entretanto no se tribu
tara por Utilidades; que no estaba 
excluido de las bases para imponer 
el tributo de cédula personal ni por 
el artículo 28 de la ley de Uti l i
dades ni por el 40 de Ja insUmc- 
ción, que si establecido provisional 
y transitoriamente, esto es, mi en» 
¡tras se hace uso de las facu lta
des de la ley de Reforma, y no obs
tante su carácter de recargo lijo, 
se quiere darle el concepto de tr i
buto de Utilidades a ios efectos de 
exceptuarlo de las bases para el 
impuesto de cédulas personales, la 
Administración es la que tiene ia 
facultad reg lamentaria  y no la D i
putación, que sólo puede interpre
tar los textos vigentes, y que el 
caso merece por su especialidad y 
por la confusión de los preceptos 
citados, que la Diputación se dir i
ja al Ministerio de Hacienda pi
diendo la aclaración necesaria, se. 
interesa que ia base de exacción 
del impuesto de cédulas persona
les sea la cuota contributiva por 
industrial, tarifa, clase y ep ígrafe  
correspondiente, sin que se sume a 
ella recargo alguno.

La Sección y Dirección corres
pondiente de ese Ministerio, en 30 
de Marzo último, es de parecer se 
resuelva en ua todo d e - c o n fo rm i
dad con lo in formado por el Minis
terio de Hacienda.

Y  que en tal estado el expedien
te, ha sido remitido por V. E. a 
consulta de este Consejo.

Considerando que el recurso su
pletorio  establecido por ia dispo
sición 19 de la ley de Re form a tr i 
butaria de 26 de Jdlio de 1922 y 
regulado en la Real orden de 29 
de Julio del m ismo año, en uso de 
la autorización concedida aí M inis
terio por aquélla, es sustitutivo de 
la contribución de Utilidades, ha
llándose, por tanto» sujeto a las 
reglas que son aplicables a dicha 
contribución, entre ellas la re la t i
va a que sus cuotas no podrán su- 
I r i r  recargo  alguno ordinario  ni 
extraordinario para atenciones pro 
v inciales ni. municipales:

Considerando que por ostentar 
fcquel carácter figuran en el texto 
refundido de 22 de Septiembre de 
1922 los preceptos re la t ivos  al m en

cionado recargo supletario, que 
aparecen también confirmados por 
el Reíd decreto de 29 de Septiem
bre de 1922 y por la Real orden 
de 5 de Enero de 1923, al recono
cer que tal recargo es un grava 
men distinto de la contribución in 
dustrial y  de comercio ; circunstan
cia que corrobora el hecho de no 
re fer irse  pac. nada al m ismo el 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
aprobatorio de las bases para esta ¡ 
última contribución:

Considerando que el Estatuto 
provincial, en su artículo 226 (pá
rra fo  tercero del apartado F ) so
mete a ia obligación de tributar por 
el impuesto de cédulas, conforme a 
ia tarifa  segunda, que lleva el t í 
tulo “ Por contribuciones d irectas” 
a todos aquellos que satisfagan, al 
Estado contribución territorial, in~ i 
üustrial o del 3 por 10Ü sobre el 
producto bruto de las minas, y des
de el momento en que no se men
ciona en dicha disposición ia con
tribución de Utilidades en la que 
debe entenderse comprenddo el re 
cargo de la cuota normal de la ta
rifa- de industrial, no cabe hacer in
terpretación extensiva, para la que 
fa ltaría  ia base lega l:

Considerando que ni el Estado 
ni los Ayuntamientos, cuando te
man a su cargo el impuesto de cé
dulas, han entendido que debía l i e - - 
varse a cabo una acumulación de 
cuotas de naturaleza tan distinta 
cuino las que intentan unirse por 
el arriendo de dicho impuesto,

El Consejo de Estado, de acuer
do con lo informado por el Minis
terio de Hacienda y Dirección g e 
neral de Administración, es de dic
tamen:

Que el recargo  para el Estado que 
se satisface por los-cumercianl.es 
en sustitución de la coníribucmn 
sobre las Utilidades de la nquc/a 
mobiliaria, no es aeumuiablc a las 
cuotas dei l e s o r o  de lñ Contribu
ción industrial pa?A *a clasificación 
de las cédulas personales por la 
tarifa  segunda de “ Contribuciones 
d i r e c ta s ”

Y conformándose S. M. el Rey 
iq. D. g.) con el preinserto dicta
men, se lia servido resolver como 
en el m ismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. pa- ; 
ra su .conocim iento y efectos con
siguientes, Dios guardo a V. E. mu
chos años. Madrid, i 9 de Abril de 
1927.

M A R T IN E Z  ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid,

reúm. 464.

I lmo. Sr.: Con a rreg lo  al a r t ícu
lo 33 del Reg lam ento  de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real ordo# 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sér^ 
vido conceder un mes de liceneisf 
por enfermo, con abono de sueldo 
entero, al Portero  quinto B a ldom e
ro Quirós de la Vega, adscrito a lar 
Estación Centro de T e lé g ra fo s  de 
Madrid, debiendo usarla en An¿e- 
quera y contarse desde el 21 dd 
Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. pa=§ 
ra su conocimiento y  efectos, cotí; 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1927.

M A R T IN E Z  AN IDO

Señores Director general de Comu* 
nicaciones, Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y  Habilitado de este 
Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Relación de las reclamaciones fo rm u 

ladas contra la propuesta corres
pondiente al concurso del mes de 
Enero ú ltim o, rectificada en la Ga
c e t a  del día 20 del mes actual, cu
yas instancias se desestiman por 
los motivos que a continuación se 
expresan.

Porque deben atenerse a lo resuek 
to en la propuesta provisional publi
cada en la G a c e t a  del día 23 de Mar
zo, puesto que no se han recibido 
hasta la fecha la doble copia de filia
ción ni el estado demostrativo de ser
vicios prevenido en el artículo 56 4§J 
Reglamento: ’ •

Sargento José Generoso Martin. 
Cabo Amalio de Gracia Ramírez. 
Idem Mariano Rivas García.
Idem Gerardo Hernández Alvarez* 
Sargento Gabriel Marín González. 
Idem Marcelo Castilla Corrales, 
Idem José Barriga Muñoz.
Cabo Conrado García Carpintero, 
Soldado Francisco Uséai Morellón,
Por no haberse recibido la doble 

copia de la filiación prevenida en el 
'artículo 56 del Reglamento.

Soldado Antonio Herreros Martínez.
Porque los soldados contra quienes 

recurren, como inutilizados! en cam
paña, se hallan comprendidos en el 
primer grupo de) artículo 27:

Sargento Santiago Rey Escribá. 
Idem Manuel Barra Marcos.
Porque las ciases propuestas cara
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loa destinos que citan se hallan com
prendidas en el quinto grupo del ar
tículo 27, por contar cuatro o más 
años de servicio y estar en posesión 
del empleo de Sargento o declaradas 
aptas para el mismo 

Sargento Gregorio Olmedilla de 
Diego.

Idem Dámaso Aranda Aranda,
Idem Pedro Esteban Vidal.
Idem para la reserva Aureliano Sán

chez García.
Idem Domingo Rivera Laplaza.

„ Idem Francisco Campos Jiménez. 
Idem Marceliano García Moreno, 
Cabo Carlos Vicente Portero.
Idem José Garcés Garcés.
Idem Manuel Alba Vicente.
Porque, con arreglo al Decreto-ley 

de 6 de Septiembre de 1925, resulta 
clasificado en el sexto grupo por te
ner dos años, cuatro meses y veintidós 
días en el empleo de Sargento, y el 
de su clase contra quien recurre se 
halla comprendido en el quinto gru
po por contar más de cuatro años» de 
servicio:

Sargento Ignacio García Fuentes.
Porque el propuesto para el desti

no que citan tiene mayor categoría: 
Cabo Felipe Esteban Arranz.
Soldado Francisco Soriano Narro.
Porque el Cabo contra quien recu

rren, propuesto para el destino que 
citan, cuenta más tiempo en el em
pleo de Cabo, que es el que da la pre
ferencia. (Artículo 28, caso 1.°)

Sargento de la reserva León Díaz 
Moreno.

Cabo Rafael Aranda Peláez.
Idem Pedro González Doblas.
Idem José Vargas Medialdea.
Idem Joaquín Pérez Bernal.
Idem Vicente Archi les Ferrán.
Idem José Rodríguez Ocaña.
Idem Marcelino Fernández Bagán. 
Idem de la reserva Fernando Rufz 

ladina.
Porque dentro de los distintos gra

tes son preferidos los de, activo a los 
feenciadois y éstos a los retirados: 

Sargento Antonio Rodríguez Gil. 
Idem de la reserva Manuel Perales 
la Torre.

Soldado Anastasio Rebolleda Terán.
Porque el de su clase contra quien 

recurre tiene más tiempo de servicio, 
fué es eJ que da la preferencia. (Ar
ticulo 28, caso 5.°)

Soldado Antonio Marías M oral» 
Idem José Val Cartón.
Idem Vicente Rueda Canto.
Idem Teodoro García Bonilla.
Idem José Mari Mari.
Porque el de su clase, propuesto 

para el destino que cita, tiene más 
tiempo de servicio uno de ellos, que 
fes el que da la preferencia, y porque 
fué excluido del número 993 por no 
acreditar conocer el oficio de mata
rife:

Soldado Benito Corrales Chiquero.
; Por corresponder el destino que pre
benden a otro que reúne mayores plá
citos. (Artículo 28, caso l.°)

Soldado Miguel Contreras Montero. 
Idem Antonio Vázquez Fernández, 
Idem Gregorio Rubio Mansiila. 
Idem Josó Domínguez Rodrigue^ 1

Por corresponder el destino que pre
tenden a otro que reúne mayores mé
ritos, quedando rectificada en este sen
tido la clasificación consignada en la 
propuesta provisional:

Sargento Nicomedes Sánchez Cruz y 
Díaz.

Idem Teógenes González Jiménez.
Porque los Cabos tienen preferencia 

sobre los soldados, y la circunstancia 
de estar declarado apto para aquel 
empleo o el de Sargentos no da otro 
derecho que el de poder optar a des
tinos de segunda y tercera categoría. 
(Artículos 6.° y 28, caso 1.*)

Soldado Antonio Plaza Nieto.
Idem Manuel Ordóñez Fajardo.
Porque fué excluido del concurso 

para los destinos que cita, por no 
acompañar certificado de aptitud para 
optar a destinos de segunda categoría: 

Músico de tercera Francisco Lean
dro Gómez.

Soldado Pedro García Navarro.
Porque fué excluido del concursó 

por exceder de la edad de cuarenta y 
seis años y no llevar cinco en el des
empeño de destinos públicos, quedan
do rectificada en este sentido la cla
rificación .consignada en la propuesta 
provisional. (Articulo 24.)

Cabo Juan Muñoz Motilla.
Porque no entraron en concurso 

por no haber transcurrido un ano 
desde que se les concedió el ultimo 
destino (artículo 79, párrafo segundo): 

Cabo Mañee lo Blasco Fontanal. 
Idem Ecequiel García Fernández. 
Porque m concursaron al destino 

que citan por exceder de la^edad de 
cuarenta y treinta y cinco años, res
pectivamente, límite máximo que se 
exige como condición especial para
optar a él: __

Soldado Tomás Bujalance Moreno. 
Idem Ambrosio Flórez Aguíndez.  ̂
Por no haberse acreditado continúa 

padeciendo la . enfermedad ̂ que dio 
origen a la declaración de inutilidad, 
cuiyo requisito es indispensable para 
que se reconozca la preferencia seña
lada en él primer grupo del articu
lo 27 (artículo 31) :

Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Porque para que se le reconozca la 

preferencia señalada, en el primer 
grupo del artículo 27 es preciso ha
ber sido declarado inútil para el ser
vicio de ¡as amas, cicunstancia que no 
consta en la documentación militar 
recibida: '

Cabo herido Florencio Romero Pé
rez.

Porque no se acredita continúa pa
deciendo la enfermedad' que dió ori
gen a la declaración de inutilidad (ar
tículo 31): ■ ,

Soldado Raimundo Sánchez Martin.
Porque el destino que se le adju

dicó eia el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia con
signado en las papeletas de petición 
de destino (artículo 63):

Cabo Francisco Baena Quesada. 
Idem José Llamas Ruzafa.
Idem Tomás Noriega Verdú.
Porque él destino que se le adju

dicó figura* consignado en las pape

letas de petición de destino (artícu
lo 63):

Soldado Ceferino García García.
Porque si bien se consigna en una 

de las papeletas de petición el nú
mero 588 de orden, éste aparece sus
tituido en el lugar correspondiente 
del, segundo ejemplar por el 959: 

Cabo David Pérez Pérez.
Porque el número de orden corres

pondiente al destino que cita no so 
consigna en la doble papeleta de pe
tición :

Soldado Hipólito García López.
Porque para usar la preferencia de 

naturaleza es preciso hacer constar 
esta circunstancia en la doble pape
leta de petición de destinos (artícu
lo 30, caso 4.°):

Soldado Rodrigo Gallardo Prior' 
Idem Teófilo Mora Mangas.
Porque el propuesto para el desti

no que cita tiene la preferencia se
ñalada en el artículo 28, caso 4A por 
ser natural de la localidad:

Soldado Ramón Toscano López.
Porque ni en el Decreto-ley de 6 

de Septiembre de 1925 ni en el Regla
mento para ¡su ejecución se reconoce 
¡a preferencia de naturaleza para los 
destinos dependientes del Estado: 

Soldado Argimiro Aparicio Alvarez.
Porque no concursó los destinos oue 

cita por no acompañar certificado de 
talla para acreditar alcanza la elegida 
para optar a ellos:

Sargento José Boluda Alcaraz.
Idem de la reserva Antonio Meras 

García.
Porque no loncunsó el destino que 

cita por no acompañar certificado para 
acreditar posee el carnet de “ chauf
feur” :

Cabo Antonio Santos Collado.
Por no acompañar el certificado re

querido para acreditar conocen el ofi
cio aludido en el anuncio de la va
cante :

Cabo Bibiano Aguado Simón.
Idem José María Valencoso Ruiz. 
Idem Juan Antonio Buendía Vega. 
Soldado Manuel Freire Mace iras. 
Idem Salvador Pérez Ceniceros.
Por no haberse recibido las pape

letas de petición de destino:
Cabo Nemesio Raposo González. 
Idem Victoriano Cañaveras Orozco-. 
Soldado Salvador Ferrer Mo¡mparler<
Porque no entró en concurso para 

él número que cita por no saber es
cribir correctamente, según se requie
re en el anuncio de la vacante: 

Soldado Marcial Tendero Esoalohá.
Porqué quedó fuera de cóflictirso por 

no venir reintegradas las papeletas Sé 
petición de destino:

Soldado Gonzalo Gómez Collado. 
Porque en la documentación militar 

recibida no consta prestó servicio cü 
filas»; debiendo dirigirse al̂  Cuerpo éh 
que ingresó como voluntario para que 
expida los documentos que se previ'e- 
nen en el artículo 56 del vigente Re
glamento:' .

Soldado Juan Ramón Quiñones Bar*
fiesteros;.;
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Porque no han variado las causas 
que motivaron la clasificación de “fue
ra concurso” :.

Cabo Esteban Roldán Rubio.
Porque fué excluido del concunsio 

por ser menor de veinticinco años, 
quedando rectificada en este sentido 
la clasificación consignada en la Ga
c e t a  del día 23 de Marzo último:

Cabo Eulogio Martín Adrados.
Porque debe atenerse a lo preveni

do en la nota tercera de las adver
tencias generales insertas a continua
ción de la relación de vacantes' publi
cada en Enero último:

Soldado Francisco Estiarte Teijido.
Porque debe atenerse a lo preveni

do en la nota cuarta, inserta a conti
nuación de la propuesta publicada en 
la  G a c e t a  del día 23 de Marzo último:

Cabo Vicente García León.
Porque no se pueden tomar en con

sideración, puesto que han tenido en
trada después del día 6, fecha en que 
terminó el plazo de admisión:

Cabo Manuel Carrero Luque.
Soldado Prudencio Cabañas Gonzá

lez.
Madrid, 20 de Abril de 1927.—El 

General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

Desiderio Mataix Domenech, Cón
sul de Bolivia en Alcoy.

Maurice L. Stafford, Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Ma
drid.

Faustino M. Teysera, Cónsul del 
Uruguay en La Coruña.

Ernesto Chamorro, Cónsul de Ni
caragua en Barcelona.

Luis Mataix Mira, Vicecónsul ho
norario de Bolivia en Alcoy.

Alfredo Gómez Jaime, Cónsul de 
Colombia en Vigo.

Madrid, 7 de Abril de 1927.— El 
(Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
Ide Almendralejo se halla vacante, por 
¡traslación de D. Manuel Fontán Lo
renzo, la plaza de Médico forense y 
pe la Prisión preventiva, de categoría 
pe ascenso, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido 
p i el artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915,

Lots solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
téritorial de Cáceres, por conducto 

. del Juez del partido en que presten 
(sus servicios, dentro dej niazo de

treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Abril de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Sabadell se halla vacante, por de
función de D. Félix Villarrubia Viada, 
La plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
¡sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en La 
G a c e t a  d e  M a d p j d .

Madrid, 21 de Abril de 1927. — El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Vich se halla vacante, por promo
ción de D. César Calafate Hortelano, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del, Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Abril de 1927. — El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los n úmeros y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Núms, Premios, Poblaciones,

18.541 150.000 Arohená, Albacete, Al
bacete.

25.537 75.000 Alcalá de Guadaira, 
San Fernando, Ge
rona.

5.277 35.000 Granada, Santander,
Granada.

33.697 20.000 San Sebastián, Barce
lona, Zaragoza.

25.058 3.000 San Sebastián, Los Ba
rrios, Sanlúcar la 

-Mayor.
20.552 3.000 Valencia, Valencia, Va

lencia.

Núms. Premios Poblaciones.

35.762 3.000 Córdoba, Barcelona*
Ceuta.

35.225 3.000 San Sebastián, Madrid
Zaragoza.

30.144 3.000 Tarragona, Tarragona,
Tarragona.

24.016 3.000 ívférida, Barcelona, Se
villa.

11.526 3.000 Málaga, Málaga, Ma*
drid.

14.946 3.000 Madrid, Madrid, Má-

18.407 3.000 Ibiza, B a r c e l o n a ,
Utrera.

3.205 3.000 Madrid, Cádiz, Málaga.
2.790 3.000 Madrid, Mejilla, Se

villa.
11.507 3.000 Torrente, Torrente,

Córdoba.
19.745 3.000 Valencia, Línea de la

Concepción, Málaga. 
25.808 3.000 Barcelona, Granada,

Sevilla.
9.170 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.

Madrid, 21 de Abril de 1927.

En el sorteo celebrado hoy, mn 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de 
brero de 1893, para adjudicar log 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, lian re
sultado agraciadas las siguientes: 

Carmen López de la Llave, Floren
cia González Montero y Jerónima Or- 
tiz Bruna, del Asilo de Nuestra Seño
ra  de las Mercedes; María Dolores 
Sánchez Sáez y Dulce Nombre de Ma
ría Maestro Pardo, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Abril de 1927.—JSI 
Director general, Arturo Forcat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA El. SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EIL DÍA 3 DE MAYO DE 1927

Ha de constar de seis series de 38.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndose 
788.424 pesetas en 1.964 p re c mos 
para cada, serie, de la manera si
guíente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

£ de ........ ................. ....... - 100.000
i de  ........................ 60.000
i de ......... ........................  20 000

15 de 1.500......................... 22.500
1.643 de 300...............   492.900

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero   .......  29.705

99 ídem de 300 ídem id* 
para los 99 números 
restantes de la cen-
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tena del premio se
gundo „...........    29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para  los 99 núm eros 
restan tes  de la cen
tena del premio te r 
cero  .........................  29.700

2 ídem de 800 péselas 
cada una, para los 
núm eros an terio r  y 
posterior al del p re
mio p r im ero ................. 1 ..600

2 ídem de 600 ídem id ,  
para los de! premio
segundo ......... -............... 1.200

2 ídem de 562 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ..........    1.124

1?964 ” 88.424

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier  otio premio que 
pueda corresponder al b ille te ;^en ten
diéndose, con respecto a las sen aladas 
para  los números an ter io r  y poste
r io r  al de ios premios primero, se
gundo y tercero, que s¡i saliese p re 
miado el número 1, su an terio r  p s  el 
38.000, y si fuese éste el agraciado, 
**.1 billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, _se sobre
entiende que sí el premio primero co
rresponde, p o r  ejemplo, al numero 25, 
&e consideran agraciado*- los 99 n ú 
meros. restantes de la ,centena; es de
cir. desde el i al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones ele los prem ios segundo y 
tercero, .-,r

El sorteo se efectuará en el local 
festina do al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del Ramo En la propia forma se ha
rán después sorteo4; especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos- serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho. <'on la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
duda-' que tengan respecto a las ope
raciones de los so rbos  At día si
gu ien te  de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en tas Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
in v e n ta c ió n  y «ntrega de los mismos.

Madrid, 17 de Noviembre de 1926.—  
El Director general,  Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Convocatoria de oposiciones a plazas 
de personal faculta tivo  de In s titu 
tos provinciales de H igiene.
De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 16 del Reglamento de Sani

dad provincial y a lo solicitado de 
este Centro por los señores Presiden
tes de las respectivas Diputaciones 
provinciales, se anunciarán  a oposi
ción las siguientes vacantes:

En  Gerona; Una plaza de Jefe de 
la Sección de Epidemiología, Desin
fección, Seroterapia y Vacunación, 
con el sueldo anual do 3.600 pesetas.

En Granada: Una plaza de Jefe de 
la. Sección de Bacteriología, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas y qu in 
quenios de 500 pesetas hasta  llegar 
a 10.000, siendo incompatible con otro 
¡sueldo de fondes del Estado, p rov in 
ciales o municipales, no pudiendo 
efectuar trabajos en ningún Labora
torio pa r t icu la r  ni fo rm ar  par le  de 
ninguna Em presa ni ejercer libre
mente la profesión.

En Zaragoza: Una plaza de Módico 
epidemiólogo, con el sueldo anual de 
5.060 pesetas.

Una plaza de Médico bacteriólogo, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

REGLAMENTO

Artículo 1.° Para tom ar par le  en 
estas oposiciones ¿e requiere ser es
pañol o es tar  nacionalizado en Espa
ña, no es tar  procesado y poseer el 
título de Licenciado u Ductor en Me
dicina y Cirugía, cuyos justifican tes 
acompañaran a la solicitud que ha
brán de enviar a esta Dirección, h a 
ciendo constar de un modo concreto 
y por orden de preferencia la plaza o 
plazas a que aspiren, abonando en el 
acto de su presentación 50 pesetas 
en concepto de derechos de oposición.

Artículo 2.° El plazo para la p re 
sentación de instancias te rm inará  el 
día 10 de Mayo próximo. El Tribunal 
se reun irá  el día 16 del misino para 
que, previo examen de Los expedien
tes de ios opositores, acuerde su ad
misión o exclusión.

Artículo 3.° Los ejercicios de estas 
oposiciones darán comienzo el día 19 
del citado mes, a las cuatro de la ta r 
de, en el Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII.

Artículo 4.° Reunido el Tribunal 
en el local, día y hora señalados al 
efecto, se dará lectura por el Secre
tario de los nombres de los admitidos 
a La oposición y plazas que respecti
vamente soliciten, pocediéndos-e acto 
seguido a un sorteo de aquéllos para  
d e t e r m in a r . el orden en que han de 
actuar.

Artículo 5.° Catados con veinticua
tro horas de anticipación, ac tuarán los 
opositores en el primer ejercicio. Los 
no presentados sin previa justifica
ción serán excluidos, y ló>$ que ju s t i 
ficasen enfermedad serán llamados en 
segunda convocatoria, quedando igual* 
mente excluidos si no se presen taran  
en este segundo llamamiento. De cada 
ejercicio y su resultado se levantará 
por  el T ribunal el acta correspon
diente.

Artículo 6.° Terminados los e je r
cicios, el T ribunal elevará a la D irec
ción general de Sanidad el expediente 
de todo lo actuado y la p ropuesta  un i
personal de los opositores que deben 
ocupar las plazas objeto de la opo
sición, no pudiendo proponer mayor 
núm ero  de aquéllos que el de plazas 
anunciadas en esta convocatoria.

Artículo 7.° El T ribunal que ha  de

juzgar  los ejercicios de estas oposin 
ciones lo compondrán los señores sin 
guien t e s :

P residen te : D. Ju a n  Durich  y E sh 
puños, Inspector provincial de Balea
res.

Vocal : D. Tomás Garm endia Landa, 
Ayudante de Sección del Institu to  de 
Higiene de Alfonso XIII.

V ocal-Secretario: D. Pedro Zarco 
Bohorques, Médico del Hospital dlel 
Rey.

Suplentes: Presidente, D. Gabriel 
F er re t  Obrador, Inspector provincial 
de Sanidad de Gerona.

V ocal: D. Luis Ramón Fañanás, 
Ayudante de Sección del Institu to  de1 
Higiene de Alfonso XIIL

V ocal-Secretario : D. José lúeas
Gano, Ayudante de Sección del ídem 
ídem.

P r o g r a m a  p a r a  l a s  o p o s i c io n e s  a

DICOS BACTERIÓLOGOS Y  EPIDEM IÓLOn
g o s  d e  l o s  I n s t i t u t o s  p r o v i n c i a l e s
d e  H ig i e n e .

Constarán de cuatro  ejercicios;
Prim ero..  Ejercicio de Microscopía; 

En el tiempo que el T ribunal determi
ne en cada caso, el opositor resolverá, 
ayudándose del microscopio y previas 
las operaciones p relim inares  precisas 
(preparación, tinción, microtomía., et-i 
cólera), el problem a o problemas pro-< 
puestos por el Tribunal.  Por ejemplo í 
Examen microscópico y tinción die un 
germen; investigación de bacilos, áci
do resis tentes; tinción de esporos; 
cápsulas; flagelos, etc., tinción y es tu
dio parasitológico de frotis de sangre, 
jugo esplóenico, etc.; estudio micros
cópico de un tejido normal o patoló-* 
gico (diagnóstico histológico de rabia, 
etcétera).

Segundo. Ejercicio de E pidem iolo -? 
gía y  P rofilaxis.— Se dividirá  en dos 
par tes :  la p r im e ra  consitsirá en la
contestación por escrito, duran te  el 
tiempo máximo die tres horas, a uno 
o varios problemas prácticos de E p i
demiología, sacados a la suerte  entre 
varios propuestos por el T ribunal y 
común a todos los opositores. Los es-: 
critos cerrados bajo sobre y firmados, 
serán entregados al T ribunal para  ser 
leídos en sesión pública por el mismtf 
opositor.

La segunda par te  del mismo ej'er-» 
ciclo, consistirá  en la ' l 'scr ipción  en 
líneas generales y én especial de loa 
fundamentos científicos, de aparato^ 
de desinfección, desinsectación o de 
depuración bacteriológica de aguas, 
con cuantas indicaciones requ ie ra  su 
aplicación a la práctica sanitaria .

Tercero. E jercicio clínico.— Consis
t i r á  en el examen de un enfermo in-» 
feccioso con exposición de su h istoria 
y diagnóstico clínico, indicando los 
productos que para  com pletar  éste se
ría conveniente recoger, e investiga-» 
ciones que con cada uno se harían, 
discutiendo su u tilidad en cada caso. 
El T r ib u n a  de term inará  qué investi
gaciones h a rá  el opositor en tre  tas 
propuestas por éste.

Cuarto : Ejercicio de Bacteriología  
y  p ro filaxis  específica. —  Se dividirá 
en dos partes.

L a  p r im e ra  c o n s i s t i r á  en la  T&* 
so luc ión  de u n o  o m á s  p ro b le m a s
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de bacteriología , indicando el opositor  inm ediatam ente en el tiem po  m áxim o de quince m inutos, el pro- cedm iento a seguir, su fundam ento  y utilidad. Term inada esta exposición, se pasará al Laboratorio para resolver prácticam ente el problem a  planteado en el tiem po que el T ribunal juzgue oportuno, reservando  a éste  el derecho de objetar, pedir aclaraciones o hacer advertencias a los señores opositores.La segunda parte de este ejercicio. practicado en las m ism as condiciones que la prim era del m ism o  ejercicio, versará  sobre un problema de profiiáxis específica, poi ejem plo: preparación y dosificación  de una vacuna bacteriana, de una vacuna antivariólica, preparación y aplicación de vacuna antirrábica, preparación de toxinas o anatoxinas  con fines d iagn ósticos o profilácticos, etc.Si el Tribunal lo juzga oportuno, podrá efectuar e jerc ic io s  com plem entarios.
Todos los ejercic ios serán e lim ina torios.
Madrid, 18 de Abril de 1927.—El Director general de Sanidad, Francisco  Murillo.

Convocatoria de oposiciones a plazos de personal facultativo de Institu tos provinciales de Higiene.
De conform idad a lo d ispu esto  en el artículo 16 dél Reglam ento  de Sanidad provincial y a lo so lic itado de este  Centro por los señores  Presidentes de las resp ectivas Dipu taciones provinciales, se anuncian  a oposición  las s igu ien tes va cantes:
En A licante: Una plaza de Jefe  ¡de la Sección de E pidem iología, con el sueldo anual de 6.000 p esetas, el 40 por 100 de los trabajos retribuidos que realice y los g a stos  de v ia je y d ietas que le correspondan  cuando sa lga  en com isión  de serv i-  yio fuera de su residencia. Cqrresponderá a dicho Jefe: Todo lo concerniente al estudio  rde endem ias y epidem ias; v isita  a los focos epidem iados; práctica de >los análisis bantnriolóei en? 

tación y aportación TnsfHuto de 
m aterial y dem ás fu n cion es que a éste encom ienda el artículo 7.° dei R eglam ento de este  Institu to .Una plaza de Jefe de la Sección  de an á lisis bacterio lóg icos, con el sueldo anual de 6.000 p esetas y el 40 por 100 de los trabajos retribuidos que realice.

Corresponderá a dicho Jefe:La in vestigación  bacteriológica  y parasitaria de las aguas, a lim entos  y toda clase de objetos y productos m orbosos que puedan ser veh ículos de contagio; la preparación de productos bacterianos y sueros con fines d iagnósticos, la práctica de toda clase de a n á lis is  h istop ato ló -  gicos y clín icos, la elaboración de ¿ñeros inm unizantes y terapéuticos, la preparación y práctica de la va cunación preventiva y curativa, e s -  . peci al m ente la an ti tífica, an ti variólica y antirrábica,.

En A lm ería: Una plaza de Médico J efe  de la Sección de vacun aciones con el sueldo o gratificación  anual de 4.0*00 pesetas.Corresponderá a dichb J efe:Encargarse del servicio antirrábico y confección de todas jas vacunas que se exijan al Instituto, debiendo salir en comisión del servicio cuando se precise, a juicio del Director del Instituto.Una plaza de Médico de la Sección de Epidemiología y Desinfección, con el sueldo o gratificación-de 4.000 pesetas.
Corresponderá a dicho Jefe:Las investigaciones epidemio'ógi- cas, la confección de mapas sanitarios, campañas contra las» enfermedades infecciosas e infecto-contagiosas, y en especial contra la fiebre tifoidea y el paludismo, dbiendo dirigir desinfecciones y prácticas sanitarias. Aparte de la función especial antedicha a cada plaza, el funcionario titular de cualquiera de ellas estará obligado a encargarse del trabajo de las demás cuando no lo tenga la Sección respectiva o por motivo de enfermedad o ausencia, según ordene el DreclorEn Baleares: Una piaza.de Jefe de Laboratorio de análisis y trabajos biológicos, con el sueldo anual de 5.00'0 pesetas y las dietas que la Diputación acuerde cuando salga en com isión de servicio fuera de .su residencia.
Corresponderá a dicho Jefe:Trabajos y análisis bacieriológicos y parasitológicos de índole o de interés biológico o clínico; análisis y trabajos h is to-p a lo 1 ógi o os, cito lógicos, &e- rológicos, etc., de interés higiénico o • clínico; servicios y trabajos de investigación; propaganda sanitaria e inmunización estadística de su Sección; elaborar las vacunas más usuales, y especialmente la antirrábica, cuando le sea ordenado por la Dirección.En La Cor uña: Una plaza de Médico Jefe de la Sección de BarterioLo- gía, con 4.000 pesetas anuales.Una plaza de Médico Jefe de la Sección de Epidemiología, con 4.000 pesetas anuales.

REGLAMENTO
Artículo L° Para tomar parte en estas oposiciones se requiere ser español o e^tar nacionalizado en España, no estar procesado y poseer el título de Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, cuyos justificantes acompañarán a la solicitud que habrán de enviar a esta .Dirección, haciendo constar de un modo concreto y por orden de preferencia la plaza o plazas a que aspiren, abonando en el acto de su presentación 50 pesetas en 

concepto de derechos de opo-sición.Artículo 2.° El plazo para la presentación de instancias terminará el día 20 de Mayo próximo El Tribunal se reunirá el día 25 del mismo, para que, previo examen de los expedientes de los opositores, acuerde «u admisión o exclusión.Artículo 3.° Los ejercicios de estas oposiciones darán comienzo el día 30 del citado mes, a las» cuatro de la tarde, en el Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII*

Articulo 4.® Reunido el Tribunal ei$ 
el local, día y hora señalados al efe©-*- to. sé dará lectura pública por el Se-, 
eret ario de los nombres de los admitidos a la oposición y plazas que r e s pectivamente soliciten, procediéndos® 
acto seguido a un sorteo de aquéllos para determinar el orden en que fuu* de actuar.

Artículo 5.° Citados con veintieuax tro horas de anticipación actuarán los -opositores en el primer ejercicio. Los no presentados sin previa justificación ¡serán excluidos, y los que justificasen enfermedad serán llamados en segunda convocatoria, quedando igualmente excluidos si no se presentaran en este segundo llamamiento. De cada ejercicio y su resultado se levantará por el Tribunal el acta corretspon- 
d i ente.Artículo 6.° Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará a la Dirección genera] de Sanidad el expediente 
de todo lo actuado y la pro-puesta unipersonal de los opositores que deben ocupar las plazas objeto de la mposL ción, no podiendo proponer mayor número de aquéllos que el de plaza! anunciadas en esta convocatoria.Artículo 7.° El Tribunal que ha dé j ti ¡zea r 1 os e j ere i c ios de e sta.s np ó si-  cienes lo compondrán los señores si
guientes: • ^Presidente, D. Antonio Ruiz Falco, 
Jefe de Sección dA] Instituto Nacional 

Hisriene de Alfonso XTTI.Vocal. D. Lorenzo Ruiz de Arcante, 
Ayudante de Sección del ídem id.’Vocal-Secretario, D. Andrés López 
Prior. Inspector provincial de Sanidad
de Almería. ^S u p l e n t e ? :  Presidente, D. Luis R o dríguez Til era, Jefe de Sección del Tnst.iluto Nacional de Higiene de Al
f o n s o  XTTI. ;Vocal : D. José María Valteio de Simón, Médico del Hospital del Rey.

Secretario: D. Andrés Nuñez del Río, Inspector provincial de S&nMaé 
de Albacete.
P r o g r a m a  p a r a  l a s  o p o s ic io n e s  a  M é 

d ic o s  BACTERIÓLOGOS Y  EPIDEMIÓLO
GOS d e  l o s  I n s t i t u t o s  p r o v in c ia l e s  
d e  H ig i e n e .
Constarán de cuatro ejercicios: Primero. Ejercicio de Microscopio* En el tiempo que el Tribunal determine en cada caso, el opositor resolverá, ayudándose del microscopio y  previas las operaciones preliminares precisas (preparación, tinción, micro- tomía, etc.), el problema o problemas, propuestos por el Tribunal. Por ejem- lo: Examen microscópico y tinción de* un germen; investigación de bacilos ácido resistentes; tinción d-e esporos; cápsulas; flagelos, etc.); tinción y estudio parasitológico de frotis de san* gre, jugo esiplécni(V)? etc.; estudio m icroscópico de un tejido normal o pa

tológico (diagnóstico histológico de ra#¡ bia, etc.).
Segundo. Ejercicio de Epidemiolo-* gta y Profilaxis ,—Se dividirá en dos partes: la primera consitsirá en la contestación  ̂ por escrito, durante el tiempo máximo die tres horas, a uno o varios p r o b le m a s  prácticos de EjpL
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demiología, sacados a la suerte entre 
varios propuestos por el Tribunal y 
común a todos los opositores. Los es
critos cerrados bajo sobre y firmados, 
serán entregados al Tribunal para ser 
leídos en sesión pública por el mismo 
opositor.

La segunda parte del mismo ejer
cicio, consistirá en la descripción en 
líneas generales y en especial de los 
fundamentos científicos, de aparatos 
de desinfección, desinsectación o de 
depuración bacteriológica de aguas, 
con cuantas indicaciones requiera su 
aplicación a la práctica sanitaria.

Tercero. Ejercicio clínico.—Consis
tirá _ en el examen de un enfermo in
feccioso con exposición de su historia 
y diagnóstico clínico, indicando los 
productos que para completar éste se
ría conveniente recoger, e investiga
ciones que con cada uno se harían, 
discutiendo su utilidad en cada caso. 
El Tribuna determinará qué investi
gaciones hará el opositor entre las 
propuestas por éste.

Cuarto: Ejercicio de Bacteriología 
y profilaxis específica. — Se dividirá 
en dos partes.

 ̂La primera consistirá en la resolu
ción de uno o más problemas de bac
teriología, indicando el opositor in- 
tned i afámente, en el tiempo máximo 
fie quince minutos, el procedimiento 
a seguir, su fundamento y utilidad, 
germinada esta exposición, se pasará 

J l  laboratorio para resolver práctica^ 
Dente el problema planteado en el 
Jiempo que el Trbiunal juzgue opor
tuno, reservando a éste el derecho de 
objetar, pedir aclaraciones o hacer 
advertencias a los señores opositores.

La segunda parte de este ejercicio, 
practicado en las mismas condiciones 
jjue la primera del mismo ejercicio, 
tersará sobre un problema de profi-* 
taxis específica, por ejemplo: pre
c a c ió n  y dosificación de una vacu- 
raa bacteriana, de una vacuna antiva-* 
riólica, preparación y aplicación dé 
Vacuna antirrábica, preparación dé 
foxinas o ahatoxinas con fines djag-» 
lósticos o profilácticos, etc. <-.*

Si el Tribunal lo juzga oportuno 
podrá efectuar ejercicios complemen
tarios.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

Madrid, 18 de Abril de 1927.— El 
Director general de Sanidad, Fran
cisco Murillo.

CIRCULAR

Sírvase dar cuenta detallada a esta 
Dirección general, dentro del plazo 
de diez días, de las visitas sanitarias 
realizadas en esa provincia, para vi
gilar el cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 2 de Enero 
(Aartados 1.°, 2.® y 3.°) y 7 de Noviem
bre de 1926 (Apartados 3.° y 4.°), so
bre las condiciones higiénicas de las 
hospederías, resultado de dichas vi
sitas y sanciones impuestas a los 
contraventores.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de^Abril de 1927.—El Di
rector general de Sanidad, F. Mu
rillo.
Señores Inspectores de Sanidad de 

todas las provincias y del Campo 
de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química inorgánica aplicada a 
la Farmacia y prácticas de labora
toriot vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de 
Santiago, convocadas por Real or
den de 27 de Noviembre último, in
serta en la Ga c e t a  de 7 de Diciem
bre siguiente.
JA los afectos y m  cumplimiento dé

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
ésta Dirección general hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Triunal para juzgar los 
ejercicios, fué nómbralo por Real or
den de 18 de Marzo último (G a c e t a  del 
2 del actual), no habiendo sufrido 
modificación por efecto de renuncias;

2.° Que dentro del plazo legal dé
la convocatoria han solicitado, justi
ficando debidamiente las condiciones 
exigidas en el Reglamento, y se con
sideran, por tanto, admitidos a la

- oposición, los siguientes aspirantes:
D. Salvador Rivas y Goloy.
D. José Dorronsoro y Velilla.
D. Ramón Portillo Maya Angelar.
D. Ricardo Montequi y Díaz de 

Plaza.
D. Ildefonso Teílo y Peinado.
D. José Lema y Trasmonte.
3.® Que el aspirante D. Andrés Na-> 

yarro y Velázquez de Castro, para ser 
admitido a los ejercicios y previamenn 
te al comienzo de éstos, habrá de sub
sanar la falta del reintegro corres
pondiente en el certificado del Regis
tro de Penales y rebeldes.

4.® Que todos los aspirantes jus
tificarán ante el Tribunal y antes de! 
comienzo de los ejercicios, haber abo
nado los derechos a que hace referen
cia la Real orden de este Ministerio 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c et a  
del 30).

5.® Que el plazo, tanto^ para re
clamaciones a que se consideren con 
derecho Jos aspirantes como para re-* 
cusaciones, que determinan los men-* 
donados artículos 14 y 15 del Reglan 
mentó, es el de diez días, contados 
desde la publicación del presente éii 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 18 de Abril dé 1927.—El 
Director general, González Oliveros.


